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PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.
DECRETOS.

El Poder E jecutivo en Consejo de Minis
tros ha tenido á bien admitir la dim isión que 
del cargo de Capitán general, G obernador su
perior civil de la isla deCuba, ha presentado el 
Teniente General D. Dom ingo Dulce y Garay; 
quedando altamente satisfecho del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desem peñado.

Madrid veintiocho de M ayo de mil o ch o 
cientos sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

El Poder E jecutivo en Consejo de M im V  
tros ha tenido á bien nom brar Capitán general, 
Gobernador superior civil de la isla de Cuba, 
al Teniente General D. Antonio Caballero y 
Fernandez de Rodas.

M adrid veintiocho de Mayo de mil o ch o 
cientos sesenta y nueve. j

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F i u n c i s c o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.
Habiendo m anifestado el Capitán general 

de Andalucía que el Mariscal de Campo Don 
José de Reina y Frias desapareció en 13 del 
actual de la ciudad de S ev illa , el Poder E je -  
cutivoen Consejo de Ministros ha ten id oá b ien  
disponer que el expresado Mariscal de Campo 
sea dado de baja en el cuadro del Estado Ma
yor general del ejército.

' Madrid veintiséis de M ayo de mil och o
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Guerra, 
J u a n  P r i m .

Habiendo m anifestado el Capitán general 
de las provincias Vascongadas que el Brigadier 
D. V icente Diez de Cebados se ausentó de la 
ciudad de San Sebastian , donde se hallaba de 
cuartel, m archándose al vecino Im perio francés 
sin haber solicitado para ello el com petente 
perm iso, el Poder E jecu tivo 'en  Consejo de Mi
nistros ha tenido á bien disponer que el ex p re 
sado Brigadier sea dado de baja en el cuadro 
del Estado M ayor general del ejército.

Madrid veintiséis de M ayo de mil o ch o 
cientos sesenta y ntteve. _____

El Ministro de la Guerra,
J u a n  P r im .

El Poder E jecutivo ha tenido á bien n o m - 
brar D irector general de Artillería al Teniente 
General D. A ntonio Ros de Olano, Marqués de 
G u ad -e l-G elú .

Madrid veintiocho de M ayo de mil o ch o
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Guerra,
J u a n  P r i m .

MINISTERIO DÉ GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.
El Poder E jecu tivo  ha ten ido á bien nom 

brar para servir en com isión una plaza de 
Magistrado de la A udiencia de esta capital, 
vacante por prom oción  de D. Emilio A d á n , á 
D. Francisco Puget y G om is, Teniente fiscal 
del .Tribunal Suprem o de Justicia.

Madrid veintitrés de M ayo de mil o ch o 
cientos sesenta y nueve.

El Ministro do Gracia y  Justicia, 
A n t o n io  R o m e r o  O r t i z .

El Poder E jecutivo ha ten id oáb ien  prom o
ver á D. Em ilio Adán , M agistrado de la A u 
diencia de esta capital, á la plaza de Teniente 
fiscal del Tribunal Suprem o de Justicia, va
cante por pasar á otro destino D. Francisco 
Pu get y Gomis, que la desem peñaba.

Madrid veintitrés de M ayo de mil o ch o 
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
A n t o n io  R o m b r o  O r t i z .

ÓRDEN.
Excmo. Sr.: El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de 

sus funciones, se ha servido disponer que durante la 
enfermedad de D. Víctor Sánchez de Toledo , Orde
nador general de Pagos de este Ministerio, se encar
gue de dicha Ordenación el Jefe de Sección del mis
mo D. Feliciano Ramírez de Arellsno.

Lo que digo á V. E. para su conocimiento V efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 26 de Mayo de"l869.

ROMERO ORTIZ.
Sr. Subsecretario dé este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.
En uso de las facultades que me com peten 

com o m iem bro del Poder E jecutivo y Ministro 
de la Gobernación,

V engo en conceder honores de Jefe supe
rior de Adm inistración civil á D. Felipe Padier- 
na de V illapadierna, G obernador que ha sido 
d é la  provincia de Z am ora , en consideración  
y recom pensa á los desm leresados servicios 
que ha prestado en dicha provincia.

Madrid veintiocho de M ayo de mil och o 
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación,
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

En uso de las facultades que m e com peten  
como m iem bro del Poder E jecutivo y M inistro 
de la G obernación,

V engo en conceder honóres de Jefe supe
rior de Adm inistración civil á D. Joaquín de 
C abirol, G obernador de la provincia de Gui
púzcoa, com o recom pensa de los servicios es
peciales que ha prestado.

Madrid veintiocho de Mayo de mil och o
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Subsecretaría\—Negociado i*
Habiendo visto con la mayor satisfacción la cuen

ta documentada que ha presentado en este Minis
terio, con oficio de 20 del corriente, el Goberna
dor que fué de la provincia de Zamora D. Felipe Pa- 
dierna de Villapadierna, justificando debidamente la 
distribución hecha entre las clases menesterosas de 
varios pueblos de aquella provincia del sueldo que le 
correspondió como tal funcionario durante el tiempo 
que ejerció el citado cargo, y cuyo importe ascendió 
á la suma de 1.129 escudos 69 milésimas; el Poder 
Ejecutivo, en el ejercicio de sus funciones, ha te
nido á bien disponer que se den las gracias al referi
do Sr. D. Felipe Padierna de Villapadierna por el 
donativo hecho de la expresada suma, y que la cuen
ta de su inversión se una al expediente personal del 
mismo , publicándose este rasgo de abnegación y des
interés en la G a c e t a  oficial para conocimiento y sa
tisfacción del interesado.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de 
Mayo de1869.

SAGASTA.
Sr. Subsecretario de esle Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETOS.
Suprim ido el Real Consejo de Agricultura, 

Industria y C om ercio por decreto de 5 de A bril 
últim o, es de necesidad la creación  de una 
Junta que desem peñe algunas de las funciones 
en que entendía aquella corporación  En el 
ram o de agricultura especialm ente, surgen to
dos los dias cuestiones para cuya acertada re
solución es conveniente oir el dictám en de per
sonas que por sus estudios especiales ó por su 
larga práctica puedan ilustrar la A dm inistra
ción en todo lo que se refiere al tecnicism o de 
sus respectivas profesiones. Los expedientes de 
riegos, los de ganadería, principalm ente los re
lativos á cria caballar, los de fom ento de la 
población  rural, las exposiciones, las epizootias, 
las plagas del cam po y otros asuntos propios 
de la agricultura, así com o las mil com p lica 
ciones que ocurren  con frecuencia en el e je r -

som etidas al exám en de los hom bres especia
les en estos ramos ántes que la A dm inistración  
pronuncie su fallo. La organización  del supri
m ido Consejo era im perfecta, según ha dem os
trado la experiencia. Entre otros defectos tenia 
el de carecer de los m edios naturales para la 
renovación de sus Vocales. En.,una época  com o 
la presente, en que los progresos del saber hu
m ano se verifican con  una prodigiosa rapidez, 
los cuerpos consultivos necesitan renovarse p e 
riódicam ente, llevando á su seno las alfas ca 
pacidades que cada dia se dan á con ocer en 
las esferas del saber. En el Consejo no podía  
obtenerse esta ventaja, á m énos de no m ultipli
car hasta lo absurdo el núm ero de los Conse
jeros. Por eso la nueva Junta superior, en ar
m onía con las de las provincias, será renovada 
por m itad en los mismos períodos que las Di
putaciones provinciales.

Entre las Juntas provinciales y el Consejo 
no existían anteriorm ente los lazos de cohesión  
tan necesarios en corporaciones que, com o las 
de que se tra ta , sólo se diferencian en la e x 
tensión de sus atribuciones; y este inconve
niente desaparece en la nueva organización , 
colocando á la Junta superior y á las provincia
les en situaciones análogas, tanto en su m odo 
de constituirse cuanto en la form a y m anera 
de desarrollar su influencia en las esferas a d 
m inistrativas. En la enseñanza agrícola  se da 
también á las Juntas una conveniente in terven 
ción , encom endándolas la d irección  superior de 
las Escuelas. La índole especial de la instruc
ción  agronóm ica ex ige  que al frente de ella se 
coloquen las em inencias que á sus con ocim ien 
tos teóricos reúnan la inapreciable cualidad de 
poseer las prácticas peculiares á los clim as en 
que se establezcan las Escuelas. Para dirim ir 
con  acierto las injustificables querellas que por 
un error inveterado se suscitan con  frecuencia 
entre agricultores y ganaderos, las Juntas p ro 
vinciales deberán necesariam ente ser oidas por 
los G obernadores en los expedientes que se 
instruyan sobre servidum bres públicas y a p ro 
vecham ientos com unes de los pueblos, en cuya 
conservación  se halla no m énos interesado el 
E stado que los mismos que usufructúan estos 
beneficios. Por ú ltim o, para que en las Juntas 
esté representado el elem ento científico se da 
cabida en ellas á los Ingenieros de los ram os 
que abraza esta institución, encom endando las 
Secretarías á los Ingenieros agrónom os que ha
brán de llevar el peso de los trabajos, especia l
m ente en el ramo de agricultura.

A poya d o  en estas razones, y en uso de las 
facultades que me com peten com o individuo del 
P oder E jecutivo y M inistro d§ F o m e n to , he 
venido en decretar lo sigu iente:

A rtícu lo  1.° Se establece en M adrid una 
Junta superior de Agricultura, Industria y Co
m ercio bajo la dependencia del M inisterio de 
Fom ento.

Art. 2.° En igual form a se establecerá una 
Junta en cada capital de provincia b a jo  la pre
sidencia del G obernador de  la misma.

A lt. 3.° La Junta superior de A gricultura, 
Industria y C om ercio se com p on d rá :

Prim ero. Del M inistro de F om en to , Presi
dente.

Segundo. Del Director general de Obras 
públicas, A gricu ltura, Industria y Com ercio.

T ercero. Del R ector de la Universidad Cen
tral.

Cuarto. Del Presidente de la A sociación  ge
neral de ganaderos.

Quinto. De un Ingeniero de Montes.
Sexto. De un Ingeniero de Minas.
Sétimo. De un Ingeniero industrial.
Octavo. De un Ingeniero agrónom o, que lo 

será el Jefe local de la Escuela general de 
Agricultura.

N oveno. Del Jefe del N egociado de Agricul
tura del Ministerio de Fom ento.

Décim o. De 20 V ocales de libre elección, 
dom iciliados en M adrid, que se hubieren dis
tinguido por sus servicios y  especiales con oci
m ientos en los ramos que abraza la Junta.

Art. 4.° Las Juntas provinciales de A gri
cultura, Industria y Com ercio se com pondrán: 

Prim ero. Del Gobernador civil, Presidente. 
Segundo. De los Ingenieros Jefes de d is

trito de los ramos de Cam inos, de Minas y de 
M ontes.

Tercero. D o un Ingeniero agrónom o, que 
lo será el Jefe de la Escuela de Agricultura en 
las provincias don de estuviese establecida.

Cuarto. Del D irector del Instituto provin
cial de segunda enseñanza.

Quinto. Del Delegado de Veterinaria.
S exto. Del Visitador de ganadería.
Sétimo. De un individuo de los Colegios 

de Agentes y C orredores de Comercio.
Octavo. Del Jefe de la Sección  de Fo

mento.
N oveno De 12 Vocales de libre elección , 

lom iciliados en las capitales de las provincias, 
y que reúnan las condiciones exigidas para los 
Vocales de la Junta superior.

A rt. 5.° El Ministro de Fom ento nom brará 
d V icepresidente y Vocales de la Junta su p e - 
*ior, y  los Gobernadores á los de las Juntas 
)rovinciales á propuesta en terna de las Diput
aciones.

Art. 6.° La Secretaría de la Junta superior 
t las de las provincias estarán á cargo de los 
efes de las Escuelas de Agricultura, y en las 
>rovincias en donde no estuvieren todavía es- 
ablecidas, la Diputación nom brará para des- 
m peñar este cargo á un Ingeniero agrónom o.

Art. 7.° El personal subalterno para la e je -  
ucion de los trabajos de la Junta superior

ara. El de l a s  provincias se designará por el Jefe 
e la Sección  de F om ento de entre los in d iv í- 
luos de  que conste la misma.

Art. 8.° En las provincias en qu e  no se 
iallase establecida la Escuela de A gricu ltu ia ,
1 Ingeniero agrónom o que desem peñare el 
argo de Secretario de  la Junta, disfrutaiá el 
ueldo de 1 .0 0 0 , 9 00  y  8 00  escu dos, según 
[ue la provincia  fuese de prim era, segunda ó
ercera clase.

Art. 9.° Los V ocales de libre e lección  de 
j Junta superior y  los de las provinciales se 
enovarán por m itad en las épocas m aicadas 
lara la elección  de las D iputaciones p rov in cia - 
es, designándose por la suerte los que han de 
esar en su cargo, cuya operación  se practicará 
»or las Juntas pon iendo respectivam ente en 
onocim iento del M inisterio de F om en to  y -de 
as D iputaciones nuevam ente elegidas el resill
ado de la misma. Los V ocales salientes podrán  
er indefinidam ente reelegidos.

A rt. 10. La Junta superior y las p ro v in - 
¡ales serán respectivam ente consultadas p or  
I G obierno y  por los G obernadores, cuando lo 
stiinaren con ven ien te , en  todos los asuntos 
oncernientes al fom ento de  la riqueza pública  
ue suponen ciertos conocim ientos técnicos en 
as cuales necesita asesorarse la A dm inistración.

Art. 11. Las atribuciones de la Junta s u -  
erior de A gricu ltura, Industria y C om ercio 
erán las siguientes:

1 .a Dirigirse á las Juntas provinciales pu
liéndolas los inform es y antecedentes que n e - 
esilasen para el desem peño d e  su com etido.

2 .a La d irección  superior de la Escuela g e -  
ieral de  A gricultura, interviniendo las cuentas 
le la misma para deducir el resultado e c o n ó -  
uico de las prácticas ejecutadas.

3 .a Form ar parte de los Tribunales de  op o - 
icion á las cátedras de Agricultura.

<La Fom entar y dirigir las exposiciones y 
on cursos que se celebren  por iniciativa de  la 
nisma.

5 .a Form ar una estadística agrícola y  p e -  
:uaria de la n a c ió n , clasificando su riqueza ó  
u potencia productiva y las con d icion es e s p e -  
iales de la m ism a.

6 .a F orm ar un estado trimestral y otro 
mual de los precios m edios de los productos 
igrícolas y  pecuarios de todas las provincias 
le España.

7 .a Entender é in form ar sobre todo lo 
¡oncerniente al fom ento de la población rural 
,r al establecim iento de colonias agrícolas, rie
gos, cria caballar, y  en todo lo que pueda e je r - 
:er una influencia directa en la prosperidad de 
a industria y  el com ercio .

8 .a P roponer al G obierno cuantas m edidas 
¡reyeren convenientes para el desarrollo de  los 
ntereses que les están encom endados.

Art. 12. A las Juntas provinciales de A gri
cultura, Industria y  C om ercio corresponderán  
;n sus respectivas provincias las mismas a tr i- 
auciones que se conceden  á la Junta superior 
por el artículo precedente, entendiendo adem ás 
3n todos los asuntos referentes á las serv i
dum bres pecuarias, de las qu e será ponente 
3l V isitador de ganadería. m

A rt. 13. La Junta superior, lo mismo que

las provinciales, se d ividirán  en  dos secciones, 
una de  A gricultura y la otra de Industria y  
C om ercio.

A rt. 14. Por el Ministerio de Fom ento se 
determ inará la sección  á qu e cada V ocal ha de 
pertenecer en la Junta superior.

Art. 13. En las Juntas provincia les corres
ponderá á los G obernadores la designación de 
los Vocales en sus respectivas secciones.

A rt. 16. Tanto la Junta superior com o las 
provinciales celebrarán una sesión ordinaria 
cada mes y las extraordinarias que á ju ic io  del 
V icepresidente fueren necesarias para el des
pacho de los negocios.

Art. 17. Un reglam ento especial determ i
nará las obligaciones del V icepresidente y d e 
más V ocales de las Juntas con  todo lo con cer
niente al régim en interior de  las mismas.

A rt. 18. Hasta la definitiva constitución de 
las Juntas con  arreglo á las precedentes d is
posiciones continuará en las provincias el per
sonal subalterno que actualm ente tienen.

M adrid veintiocho d e  M ayo de  m il ochocien 
tos sesenta y  nueve.

El Ministro de Fomento,
1 M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

A tendiendo á la necesidad de arraigar la 
descentralización  adm inistrativa , único m edio 
de conseguir la pronta resolución de los asun
tos de im portancia é interés general en este 
M in isterio , así com o á la conveniencia de dar 
garantías de acierto á la e lección  de personas, 
lo cual aconseja que cada corporación  tenga el 
derecho de  nom brar sus prop ios em pleados, 
el Poder E jecu tivo  ha ten ido á bien decretar 
lo siguiente:

A rtículo 1.° Los Claustros de las U niversi
dades, Institutos y  Escuelas especiales depen
dientes del M inisterio de F om ento nom brarán, 
á propuesta de los Jefes respectivos, los Oficiales 
y  Escribientes de S e cre ta r ía , y los Conserjes, 
bedeles, porteros y m ozos de los m ism os esta
blecim ientos.

A rt. 2.° Los Claustros de las Facultades de 
C iencias, M edicina y Farm acia nom brarán, á 
propuesta de los decanos respectivos, los A yu 
dantes, Profesores clín icos y alum nos internos, 
elevando estos nom bram ientos á la aprobación  
del R ector.

A rt. 3.° Del m ism o m odo se nom brarán 
p or los Claustros de las Facultades de C iencias 
más* em pleados en los* M useos, ijaDinetes y  
Jardines botánicos q u e  dependan d e  dichas 
Facultades.

A rt. 4.° Los Jefes de los establecim ientos 
podrán  im poner en caso de falta la suspensión 
de sueldo hasta por 15 dias á todos los em 
pleados de su d e p e n d e n c ia , dando oportuna
m ente cuenta al Claustro que intervino en su 
nom bram iento. Cualquier otra pena superior á 
esta será impuesta por el Claustro.

A rt. 5.° La separación de estos em pleados, 
cuando haya m otivo  justificado por faltas en 
el servicio, se hará por el Claustro correspon 
diente á propuesta del Jefe ó  de una com isión
del m ism o Claustro. .

Art. 6.° Los Jefes de los establecim ientos 
darán parte á este M inisterio de cualqu ier al
teración en el personal en el térm ino de tres 
dias.

Art. 7.° Todos los nom bram ientos hechos 
por los Claustros se som eterán á las prescrip
ciones que dispongan las leyes ó  reglam entos 
sobre  em pleados públicos.

M adrid vein tiocho de M ayo de mil o ch o 
cientos sesenta y nueve.

El Ministró de Fomento, 
M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

Ferro-carriles. 
Ilmo. S r .: En vista de la instancia promovida 

por la Compañía de los ferro-carriles del Norte en 31

de Marzo último pidiendo autorización para , supri
mir la estación de Marcilla, en la linea ae San isidro
de Dueñas á Alar del R ey :

Vistos los favorables informes emitidos por el in 
geniero Jefe de la división y por el Inspector Jefe 
administrativo y mercantil ’de dichos ferro-cárriles: 

Considerando que el número de estaciones exis
tentes en nuestras líneas es excesivo para el tráfico 
del país y embarazoso para la explotación, lo oual 
acarrea gastos considerables á las Compañías y retar
dos inútiles en la marcha de los trenes:

Considerando que muchas de dichas estaciones 
están marcadas en la ley y condiciones de la conce
sión. y por consiguiente no pueden suprimirse sin el 
acuerdo de los pueblos interesados;

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus funciones, 
en atención á que los casos en que se soliciten análogas 
pretensiones han de ser muy numerosos, ha resuelto 
Facultar á la Dirección general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio para que pueda 
autorizar á las empresas para convertir en simples 
apeaderos las estaciones que, no pudiendo legalmeute 
suprimirse, no produzcan los rendimientos siificiéü- 
tes para su sostenimiento . con la expresa condición 
de levantar las agujas de los cambios de via , supri
mir el aparato telegráfico y quitar los discos de 
señales.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid SO de 
Mayo de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, 

Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de 
sus funciones, ha resuelto que como regla general y 
para lo sucesivo, no se exijan presupuestos á las em-
Íjresas concesionarias de ferro-carriles, más que en 
os proyectos de variación del trazado que tenga que 
aprobar esle Ministerio, y en las obras que por dis
posiciones especiales estén sujetas á valoraciones pe
riódicas; reservándose la Administración la facultad 
de pedir ese documento en los demás casos, siempre 
que lo considere necesario para ilustrar su juicio. Y 
con el fin de que no se carezca en ningún proyecto 
de los datos que debe contener, encargará V. I. nue
vamente á los Ingenieros Jefes de las divisiones, que 
cuiden de que las memorias descriptivas se redac
ten con gran detención y minuciosidad, abstenién
dose de dar curso á proyecto alguno en que no se 
especifiquen con entera claridad cuantos pormeno
res sean necesarios para form arla más clara idea 
de la obra.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de 
Mayo de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, 

Industria y Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDEN.

la conveniencia de reducir los precios a que en la 
actualidad expende el Estado las distintas manufac
turas de tabaco confeccionadas por el sistema de 
libras.

En su vista:
Considerando que la reforma propende á desar

rollar el consumo de las expresadas manufacturas: 
Considerando que con la reducción de precios 

obtendrá el Tesoro un beneficio más razonable que 
el realizado hasta aquí por los determinados en la 
tarifa vigente:

Considerando que la rebaja es aplicable más 
principalmente á los tabacos que consume la clase 
ménos acomodada , la cual ha de reportar las mayo
res ventajas:

Considerando que aun cuando por la nueva tarifa 
se disminuyen los beneficios con relación al capilal 
empleado, con el desarrollo del consumo podra el 
Tesoro obtener las utilidades que anualmente le rin
de esta renta:

Y considerando, por último, que la rebaja del pre
cio en venta de los tabacos de propiedad del Estado 
propende también á dificultar la circulación del 
contrabando, que tantos perjuicios ocasiona;

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus funcio
nes, y haciendo uso de la facultad que le concede el 
artículo 14 de la ley de Presupuestos vigente, ha 
tenido á bien disponer que desde el dia 1.* de Junio 
del corriente año se vendan las distintas labores de 
tabaco, confeccionados por el sistema de libras, á los 
precios que determina la tarifa adjunta.

De orden deí Poder Ejecutivo lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 10 de Mayo 
de 1869.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas Estancadas y Loterías.

T a r i f a  de precios á que se venderán los tabacos de propiedad del Estado desde el dtaA. de Junio próximo.

PRECIOS.

CLASES DE TABACOS.
Para la libra 

nominal ó efectiva. Para la unidad.

Eses. Mils. . . Mils.

2,800 » w
1,600 » »

10,200 50 Cada cigarro. 
Idem id. 
Idem id.

i ouperiurcb , t w 1* Ligai iuo iiu iu..
Cigarros peninsulares. \ De segunda, 200 id. id........................................

f í'nm nripQ 204» id. id •
7
2,040

35
10

1,600 400 Cada cajetilla.
am i  a f í l l  n  q d o  \ Hahflnn v fllinino . ................................. .. 4,600 400 Idem id.rtcaao en cajeiiii<xo ue>i nauouu j  ................................ 4,200 75 Idem id.una onzw........... .. • • • i o u p e n u i...................................................................... 0,960 60 Idem id.

2,400 600 Cada paquete.
Idem en latas ó paque- g u^ e ..................................... 2 500 Idem id.

tes de cuatro onzas. R ntP(,fuprte ....................................................... 4,800 450 Idem id.

3,840 420 Cada cajetilla.
j  j  ( O l l a  Y CS , OX  GaJUUlloo n ui ................................ ..  • •

Ciqarnllos de papel * • % MíctnrArin^ v pomunfis 64 id id«« ##•••••*••* 2,240 35 Idem id.1 i  [ jy i V U I C lU U Í) J  v U l i i  U U V O  ) V T  M\M • , # ♦ • • • • • * • •

Madrid 10 de Mayo de 1869.=Figuero!a.

MINISTERIO DE ESTADO.

DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL, ACORDADAS DURAN

TE LOS MESES DE MARZO Y ABRIL DE 1869.
1.° Marzo. Admitiendo á D. José Fernandez del Cueto 

la renuncia del cargo de Cónsul general en París por 
haber sido elegido Diputado.

4 id. Nombrando Agregado diplomático supernume
rario á este Ministerio á D. Enrique Dupuy.

6 id. Idem Agregado diplomático supernumerario á 
la Legación en Lisboa á D. Joaquin Saavedrá y Ar
mero. ... .

8 id. Admitiendo la renuncia del destino de Ministro 
residente en Rio-Janeiro á D. Juan Bautista Sando- 
val, que estaba nombrado para dicho cargo.

Id. id. Ascendiendo al destino de Encargado de Ne

gocios en Rio-Janeiro á D. Dionisio Roberts, que era 
primer Secretario de la Legación en China.

Id. id. Trasladando al destino de primer Secretario 
de la Legación en China á D. Gorgonio Pétano y Maza- 
riegos, que era de igual clase en Lóndres.

Id. id. Ascendiendo al destino de primer Secretario 
de la Legación en Lóndres á D. Miguel Bertodano, que 
era de segunda clase en Stokolmo.

Id. id. Trasladando al destino de Secretario de la 
Legación en Stokolmo á D. Luis del Arco y Mariátegui, 
que era segundo en Lóndres.

Id. id. Idem al destino de segundo Secretario de la 
Legación en Lóndres á D. Francisco Rivero y Godoy, 
que estaba nombrado para Atenas.

Id. id. Ascendiendo á Secretario de la Legación en 
Atenas á D. Antonio Peres de Herrasti, que era Agre
gado de número en Roma. *

Id. id. Trasladando al destino de Agregado dé nú-



mero á la Embajada en Roma a D. Emilio üjeda, que 
estaba nombrado para San Petersburgo.

Id. id. Nombrando Agregado de número á la Emba-, 
jada en San Pertersburgo á D. Fernando Dávila y Zea.

11 id. Idem Cónsul general en París á D. Miguel 
*Ponzoa, Tesorero que era de las Ordenes.

18 id. Admitiendo á D. José Posada Herrera la re
nuncia del cargo de Embajador en Roma por haber 
sido elegido Diputado.

Í4  id. Nombrando á D. Emilio Moreno Rosales Agre
gado diplomático supernumerario á la Legación en Bru* 
selas.

15 id. Admitiendo á D. Bonifacio de Blas la renun
cia del cargo de Ministro Plenipotenciario en El Haya 
por haber sido elegido Diputado. ^ *

16 id. Declarando cesante del destino de Correo de

G M aü *  Nombrando Correo^de Gabinete á D. Eduardo

^ Id^id"0" Declarando cesante del destino de Agregado 
de númeío á la Legación en Berlín á D. Antonio de
Errazu. , ■ , . » . T

31 id. Nombrando Agregado de numero á la Lega
ción en Berlin á D. Ernesto Creus, que era Auxiliar de
ía Secretaría. - '

Id', id. Idem Auxiliar sexto segundo de la Secretaria 
i  í). Scipion Morillo, que era Agregado de número ce-

^8*Abril. Admitiendo á D. Salustiano de Olózaga la 
renuncia del cargo de ^Embajador en París por haber 
sido elegido Diputado.

Id. id. Idem á D. Francisco de Paula Montemar la 
renuncia del cargo de Ministro Plenipotenciario en Flo
rencia por haber sido elegido Diputado.

10 id. Nombrando en comisión Auxiliar sétimo pri
mero de la Secretaría á D. Francisco Otin y Mesía, que 
éra segundo Secretario en China. #

Id id Ascendiendo á segundo Secretario de la Le
gación en China á D. Ramón Gutiérrez Ossa, que era 
Auxiliar sétimo primero de la Secretaría. #

Id. id. Declarando cesante del destino de Oficial 
cuarto de la Ordenación de Pagos á D. Sebastian Fer-

DftId^6jd. Nombrando Oficial cuarto de la Ordenación 
de Pagos á D. Manuel Iñigo, que era cesante de otro

Declarando cesante del destino de Cónsul en 
C a y o -Hueso á D. Enrique Ainz.

Id. id. Nombrando Cónsul en Cayo-Hueso a D. Jorge

^Soid^Idem  Ministro Tesorero de las Ordenes á Don 
Secundino Nosti.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

DECRETO.
En eí expediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador civil de las islas Canarias y 
el Juez de primera instancia de Santa Cruz de Tene
rife, de los cuales resulta*.

Que el Alcalde de Guimar comenzó a instruir di- 
Jiceilcias con motivo de una corta de pimpollos de 
pino queD. Agustín Márquezhabia hecho en montes 
públicos extralimitándose de la autorización que le 
habia concedido D. Pedro Diaz Ledesma para que 
aprovechase maderas de otro monte lindante 'con el 
público y perteneciente al mismo Ledesma:

Que habiendo dado el Alcalde conocimiento del 
hecho y de los procedimientos al Gobernador de la 
provincia y al Juez de primera instancia de Santa 
Cruz de Tenerife , cada una de estas Autoridades 
instruyó las actuaciones que estimó oportunas; y el 
Juez se inhibió del conocimiento del asunto, consul
tando su auto con la Audiencia del territorio, que le

dejó sin efecto y dispuso que se procediera con ar 
reglo á derecho :

Que en consecuencia el Juez pidió al Gobernado 
copia íntegra y fehaciente de las diligencias, y estÉl 
repitió/habiendo manifestado antes al Juzgádó i|u 
gflñsideraba el asunto de lu competencia púi'qüé e 
valor de las ¿paderas otiladas en el monte pilbllc 
no ascendía á ÍÚ $ escijgjosé y no concurrían 6il e 
hecho atrás circagstanájas cjhe privarán á la Adtñi 
nisíracion del coqociiílíéntq del asunto:

Que áihbas Autoridades continuároji su s pi'pcé- 
dimientóS, dirigidos principalmente S averiguar 1, 
cuantía del daño causado y á deslindar los terreno 
en que la corta se habia hecho para depurar las ma
deras que se habían talado en el monte público, re
sultando diferentes juicios y estimaciones:

Que el Juez dictó nuevo auto de inhibición, qm 
también fué revocado por la Audiencia en atencioi 
á que ño regian en las islas Canarias las Ordenanza; 
de Montes que se habían declarado vigentes en si 
parte penal por el reglamento de \ 7 de Mayo de 1 865 
sino las de 1748, insertas en la ley 14, tít. 24, li
bro 7.° de la Novísima Recopilación, según la rea 
orden de 30 de Diciembre de 1863 y las prescripcio
nes del Código penal, que todas debían aplicarse poi 
los antiguos Corregidores, y hoy por los Jueces de 
primera instancia :

Que exhortado el Gobernador con testimonio de 
aquella sentencia y de la censura fiscal, contestó que 
habia pasado el expediente á informe del Ingeniero 
de Montes,.oficiando más tarde al Juzgado con co
pia de las actuaciones: que insistía en su competen
cia, con arreglo al núm. 8.° del art. 81 de la ley or
gánica provincial y al reglamento de Montes de 17 
de Mayo de 1865, porque no se podia considerar de
lito la corta de cinco pinos que no se habían extraí
do; poi que el daño causado no llegaba á 1.000 escu
dos, y porque la parte penal de las Ordenanzas 
de 1833 estaba '-declarada vigente para toda la na
ción, y por lo tanto derogadas las de 1748 y la real 
orden de 30 de Diciembre de 1863:

Que el Juez oyó al Promotor Fiscal, como lo ha
bia hecho ántes, y celebró vista del artículo de com
petencia, dictando después auto motivado declaran
do tenerla para conocer de la causa en atención á 
que si no se extrajeron las maderas cortadas fué por 
un accidente ajeno á la voluntad de Márquez, lo cual 
constituía un delito frustrado de que debia conocer 
a Autoridad judicial:

Que el Gobernador, sin más trámites que haber 
cido sobre el fondo del asunto al Ingeniero de Mon
tes, sostuvo su competencia y elevó las actuaciones 
para su decisión á la Presidencia deí Poder Ejecuti
vo, á donde también remitió las suyas el Juzgado: 

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, el cual previene que el Gobernador que 
comprendiere pertenecerle el conocimiento de un 
negocio en que se halle entendiendo un Tribunal ó 
Juzgado ordinario ó especial le requiera inmediatá
llente de inhibición, manifestando las razones que 
e asisten y siempre el texto de la disposición en que 
je apoye para reclamar el negocio:

Visto el art. 58 del mismo reglamento, que dis
pone la suspensión de todo procedimiento desde que 
;e promueva el conflicto hasta que se termine la con
tienda por el desistimiento de una de las Autorida- 
les ó por la decisión del mismo conflicto:

Visto el art. 64 del propio reglamento, según el 
mal el Gobernador, oido el Consejo provincial, di- 
igirá dentro de los tres dias de haber recibido el

exhorto del Juzgado nueva comunicación al reque- 
rido, insistiendo ó no en estimarse competente: 

Considerando:
1.° Que ámbás Autoridades contendientes empe

zaron á conocer del asunto, apreciando los daños 
causados é instruyendo algunos diligencias para ave
riguar los límites entre el monte público y el dé 
propiedad particular, sin lo cual no se podia deter
minar á quién correspondía entender en él negocien 

. 2.° Que después de haberse suscitado la coniiéii- 
dfcdé competencia; ámbas Autoridades han cdfitw- 
miado practicando diligériéias, y esto es contrario á 
la disposición del citado art. 58 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, porque una vez promovido 
el conflicto y puestas en duda la jurisdicción ó las 
atribuciones de las Autoridades contendientes nin
guna de ellas las tiene para entender en el fondo del 
asunto, por lo que adolecen del vicio de nulidad 
todas las actuaciones posteriores al momento de na
cer el conflicto:

3.® Que en la tramitación del presente el Gober
nador no ha oido más informes que los del Ingeniero 
de Montes, agente facultativo enteramente ajeno á 
las cuestiones jurisdiccionales, y ni oyó al Consejo 
provincial cuando existia, ni á la Diputación provin
cial que le ha sustituido en sus funciones consultivas, 
para insistir en su competencia ó desistir de ella:

4.° Que la circunstancia de haber omitido la au
diencia del cuerpo consultivo de la Administración 
de la provincia constituye un vicio sustancial que 
afecta á la validez de la providencia del Gobernador 
para sostener su competencia;

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus funcio
nes y conformándose con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno ,

Ha tenido á bien declarar esta competencia mal 
formada; que no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Madrid veintitre^de Mayo de mil ochocientos se
senta y nueve. El Presidente del Poder Ejecutivo, 

Francisco Serrano.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Segunda enseñanza.—Circulares.
El Excmo. Sr. Ministro de Fomento rae dice con 

esta fecha lo que sigue:
«íliüo. Sr.: En vista de una instancia que han ele

vada á éste Minisfíy&i ios Directores de los Colegirá de 
segunda éfféeñáhza dé ésta capital éñ solicitud dé dis
pensé dfel ségiitmo plazo de matrícula á los alumnoá de 
aquellos estaüíééimientos para-éxaminarse en lbs Iflfeti-? 
tutos} teniehatí pn Cuenta eí Jñfocñie emitido por el 
Rectdt*ádo delé Universidad GéntMl, y de áéugrdq eétí 
lo propuesto por esa Dirección general conformándose 
con dicho informe, el Poder Ejecutivo, en el ejercicio 
de sus funciones, lía resuelto lo siguiente:

1.° Se dispensa el pago del segundo plazo de matrí
cula en el presente año académico á los alumnos de 
los Colegios de segunda enseñanza que se hallen inclui
dos en las listas de matrícula presentadas en tiempo 
hábil en el respectivo Instituto.

2,° Los inscritos, como pertenecientes al hoy supri
mido primer período de la segunda enseñanza, sólo abo
narán media matrícula.

Y 3.° Los que perteneciendo á los citados Colegios 
no figuren en las referidas listas deben considerarse 
como alumnos libres, y están por lo tanto obligados á 
satisfacer toda la matrícula.»

Lo que traslado á V. S. para los efectos á que haya 
lugar en ese distrito universitario. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Mayo de 1869.—El Director 
general, Santiago Diego Madrazo.=Sr. Rector de la 
Universidad de...

Habiéndose suscitado algunas dudas acerca de la 
inteligencia é interpretación de la circular de este cen
tro directivo, fecha .20 del corriente, publicada en la G a 
c e t a  del 23 y relativa al ejercicio de Latín y Humani
dades para el grado de Bachiller en Artes , esta Direc
ción general ha resuelto manifestar á V. S. que la dis
pensa á que se refiere dicha circular es única y exclusi
vamente la del exámen general de la mencionada asig
natura que con arreglo al decreto de 9 de Octubre 
de 1866 debieron sufrir los alumnos para ingresar en 
el segundo período, hoy suprimido, de la segunda en
señanza, y cuyo exámen debe formar parte para los que

no lo hayan sufrido del primero, de los dos ejercicios 
establecidos en el art. 19 del decreto de 5 del corriente 
para optar al grado de Bachiller en Artes por el siste
m a.de enseñanza.que tiene por base el Latin.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
de Mayo de 1869.=E1 Director general, Santiago Diego 
Madrazo.=Sr. Rector de la Universidad de....

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.
BENEFICENCIA, SANIDAD Y  ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Negociado i.°
En vista del excesivo número dé instancias que 

frecuentemente se reciben en este Ministerio solicitando 
ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de los Reme
dios de Toledo, conocido vulgarmente con el nombre 
del de Doncellas Nobles, sin que en su mayor parte con
curran las circunstancias y esenciales requisitos que 
establecen sus constituciones, siendo objeto de un im
probo trabajo que á veces ha quebrantado el buen orden 
y la regularidad para la admisión, el Sr. Ministro de lá 
Gobernación se ha servido disponer que en lo sucesivo 
no se dé curso á ninguna solicitud que no reúna las 
condiciones prevenidas en la fundación.

Madrid 25 de Mayo de 1869.=E1 Subsecretario Al
varo Gil Sanz. ’

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
. Los interesados que han presentado á convertir en 
renta consolidada interior al 3 por 100 títulos de amor 
tizable de segunda clase interior, con carpetas núme 
ros 1.019, 1.020 y 1.021, pueden acudir á hacer ¿En
trega del metálico correspondiente en el término de 10 
días; pues de no verificarlo se entenderá que optan por 
la forma de oonversion'de que trata el art. 4.“ de la lev 
de 11 de Julio de 1867. *

Madrid «8 de Mayo de 1869. =  El Contador general 
' Nicolás de La Moneda^V.0 B.°=E1 Director general' 

Angel F. de Heredia. *

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA  DEUDA PÚBLICA.

E s t a d o  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido liquidados y aprobados por la Junta de la Deuda n 
blica durante el mes de Abril último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que ci continuación se expresan *

NÚMERO 
de los 

expedientes.

FEC

Del acuerdo de la Junta.

IR A

De la expedición del mandamiento.
NÚMERO 
de estos.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. PROCEDENCIA 
de los créditos.

CLASE EN RUE DEBEN SATISFACERSE 
y fecha desde que han de regir los intereses.

SU 1MP< 

R ea le s  v e l ló n .

¡ «T E  EN 

Escudos,

809

105
1.813
1.813
1.813
1.813

2 'j 8
1.813
1.813 

983

23 Marzo 1869___ 1 ° Abril 1869........ 2.256

2.257 !
2.259 1
2.260 
2 261 
2.262 
2 263
2.264
2.265 

»

D. Leandro, Doña María Antonia y
D. Casto.de Eguía y Zayas...... .

D. Félix Esprín y de los herederos
' de D .  Bernardo Alón.................
El Ayuntamiento de Fuente-Alamo. 
Idem de Calasparra......................

Pensiones.............. No preferente con intereses des
de 1.° de Julio de 1851............

Idem........

168.000

3.766,18
8.640 
6.392 

- 8.640 
9.400 

32.849,78 
24.064 
6.768 ' 

48.088,10

46.800

376,618
864
639,200 
864 
940 . 

3.281,975 
2.406,400 

676,800 
4.808,810

7 Agosto 1866....
21 id. id.................
Idem............ .

3 id. id................ Alquileres.............

16 id. id.......... .
Idem.....................

Pósitos..................
Idem.............. ......

Idem.........
Idem................

Idem..................... Idem............ . Idem de Jumilla........................... Idem.................... Idem................
Idem..................... Idem..................... Idem de Cieza............................ Idem.......... Idem..............
2 Abril 1869......... 29-id. id ................

Idem.....................
D. Máximo de la Cantolla. ..r .......
El Apuntamiento de Totana . .......

Cargas de justicia.. 
Pósitos..................

Idem...................
21 A  gosto 1866....
Idem.....................
9 Abril 1869 .. ..

Idem.. . . . . . .
Idem .. , ................ Idem de Celiegin.......................... Idem..................... Idem...........

» Idem de Reinosa........... ............ Alcabalas........... Idem i d .  desde i.° Enero 1882.

310,248,03 31.024,803

N o t a . El crédito que figura sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobado por la Junta, es en razón á no haberse presentado los interesados á 
gerlo ó faltarle algún requisito. s a reco- 

Madrid 8 de Mayo de 1869.=E1 Jefe del Departamento, Ramón Serrano y Serrano.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
S X t f Q H B S O S  V  B33E3 3 L - A .S  3Zá3E2 A H O R K O S  3 É 2 IV  1 S G 7 ,  N úmero 1.°

PROVINCIAS. 

A la v a .........

POBLA.CIONER
en que se 

hallan las Cajas 
de Ahorros.

Vitoria........ (

Suma.

MESES/

/'Enero.........
Febrero.......

INGRESOS. REINTEGROS.

* PROVINCIAS.

B u r g o s ........

•

Cádiz......... *

e en que sé 
hallan las Cajas 

de Ahorros.

Burgos........ <

Suma,

' m e s e s ’.'

i Mayo..........
, Junio.. . . . . .
1 Julio...........
} Agosto.........
\ Setiembre...
J Octubre.......
f Noviembre.. 
1 Diciembre...

INGRESOS. REINTEGROS.

PROVINCIAS.

Má la g a

en que se 
hallan las Cajas 

de Ah ditos.

Málaga........ !

MESES.

t Setiembre...
) 0,ctubre.......
¡Noviembre. . 
 ̂Diciembre...

INGRESOS. REINTEGROS.

NÚMERO
de impo
nentes.

24
13
8
6

Cantidades impuestas 

Eses. Mils.

2.487,600
1.992
1.866
1.042,900

ÑÚMEfcO
de

imponen
tes reinte
grados.

7
23
9
2

Cantidades devueltas 

Eses. Mils.

1.364,161
3.978,950
1.321,136

688,871

NÚMERO
de impo
nentes.

12
17
17
9

Cantidades impuestas 

Eses. Mils.

24.394,700
16271,300
19.396,200
7.253

número 
de 

imponen
tes reinte - 
grados.

14
18
12
16

Cantidades devueltas 

Eses. Mils.

10.666,600
19.188,400
11.322,500
10.031

número 
de impo
nentes.

10

Cantidades impueslas 

Eses. Mils.

904,400
8.349.600
8.422.600 

648,300

número
de

imponen
tes reinte

grados.

7
9

10
14

Castidades devueltas.

Eses. Mils.

1.409,446
496,678

1.229,429

9
8
5

96

i Marzo..........
i Abril...........
] Mayo---------
1 Junio..........
i Julio...........
J Agosto.........
I Setiembre...
f Octubre........
Noviembre.. 

kDiciembre.. •

8
12
8

11
6

1.118
1.966
1.446.200 
1.469,600
1.098.200 
1.361,400

10
6
3
4 
9

11

1.993,948
798,480

1.121,275
444,581

1.402,653
1.982,894

15
17
12
8

205

14.493.600
27.209.600 

7.248,800 
7.436,300

16
15
19
12

17.168,600
23.287.200 
15.048,800
14.569.200

S uma

1.032,667

12.278,730

f Enero.......
Febrero.......

[ Marzo........ ..
Abril......... .

JMayo..........
1 Junio...........
i Julio............
j A gosto.. . . . .
[Setiembre...
' Octubre.......
Noviembre. .

19.955,600

28,630,810
13.583,556
11.193,608

110

59
55
37

Se v il l a ........ Sevilla......... (

60
41
38
40
50

21.152,862 
20.361,190 
11.984,502 
20.704,367 
24.039,356 
20 920,242

9
23
9

137

/Enero. . . . . .
[ Febrero......
L Marzo. . . . . .
1 A llTM'1

212.041,400

1.176,500 
.872,200 

1.650 
457,100 

• 2.740,400 
649,700 

3.578

181

5
15
15
10
9

209.211

7.737.100 
12.862,300 
10.616,200
8.471.100 

• 5.720,200 
. 7.716,700

5 274,400

2.929,973
1.548

6
15

1.039,967
4.360,478

Cádiz......... \

3
»

1
o

18.494
17.925,614
21.959,788
16.552.600
21.679.900
11.831.900 
24.592,926 
19.328,500
32.343.600

30 
17
31 
44 
27 
42
32 
21 
42

('Enero.........
Febrero.......

20.325,873

41.795.900
37.040.900 
41.004,100 
24.219,800

105

251
188
265

20.497,394

42.584,855
28.631,449
43.706,255
31.631,725

42
42
33
39
53
45

28.499,727
10.953,262
14.472,238
22.980,342
12.435,986
15.345,230

274
203
226
90

172
179
153
119
147
194

JMayo..........
1Junió.. . . . . .
i Julio........
J Agosto........
| Setiembre...
1 Octubre.......
Noviembre.. 
 ̂Diciembre...

Q
1

))
6
2
1
1
4
9

B arcelona. . Barcelona. . .  (

10
16
12
3

»
4 
7

Abril...........
[Mayo.......  •
'Junio...........
i Julio............
J Agosto........
I Setiembre. .. 
f Octubre.......

197
151
176
145
173
150
158

CÁDIZ...........

Ge r o n a ........

Su m a .

Jerez de la 
Frontera..

286
251
463.800 

1.399,600
795.800

- 3.889,900 
1.812,200 
3.368,400
4.755.600
8.163.600

 ̂Diciembre...

/Enero.........
Febrero.......

1 Marzo..........

49

532
32.501,500
33.305,900
31.637,400
23.559,300
30.923,700
35.225

21.210,375 
29.253,634 
22.735,803 
30.647,085 
25.119,545 
23 634,260

S u m a . . 232.121,742

»
»

»
»
»
))
))
»
»
»

»

284
1.028,800

437

»
6
5
3 
8. 
5 
7
4
5 
2

223.849,304

2.085,966
2.947,019
2.297,649

Valencia . . . Valencia... .t

»
»
»
D . 
»
»
»
»
»
))
»
»

W

5
7

11
2
5
2

»
3
3

/ Enero.........
1 Febrero......
1 Marzo.........
1 Abril..........
]M ayo...........
/Junio..........
\ Julio...........

Agosto........j Setiembre...
1 Octubre.......
f Noviembre.. 
[ Diciembre...

25

3
5
6 
Q

14.320,100

5.756,819
3.778.400
2.615.400 
1.043,100 
2.052,783

106

8
7
3
56

80.387,700

4.797,905
1.214,514

414,624
2.105,246
1.349,714
2.928,432

Noviembre. . 
^Diciembre...

/ Enero.........
1 Febrero----
1 4̂ Tin a

200
196

2.153

5
5 
4 
4
3

»
6 
7
4

»
4
3

45

11
1
3

35.107.600
35.017.600

401.338,700

172,900
126,400
129,600
59,700

139

116
130

2.100

19.720,050
‘21.456,155

340.331,191

| Abril...........
] Mayo..........
1 Junio..........
k Julio...........
1 Agosto.......
1 Setiembre...
' Octubre. . . . .

1 686,969 
2.055,471 
1.604,004 
2.089,517 
1.780,845 
1.528,336 
1.234,221 
1.136,664 

169,741

Suma.

6
4

»
1
1
2

»
9
9

2
3
3

22

2
3

»
1
1
3
1
2

390,515
80,332

O
4 
8 

• 2 
3 
2
3
4
5

B arcelona. . Manresa. . . .

3.313,700
2.905,600
2.556,200

9
7
7
9
4
7
8

20
4

25,600
»
9

35,220
62,420
22,800

640,887

794,612
257,789
363,300
238,232

2.758,931
1.480,187
2.921,600
2.598,977
2.977,710
4.654,252

Noviembre.. 
^Diciembre...

/ Enero.........
Febrero......

i Marzo.........j Abril..........
Mayo..........

'Junio .........
i Julio
Agosto . . . . .  

1 Setiembre...
Octubre___
Noviembre..

3
1

49

1 Abril..........
[M ayo...........
/Junio.. . . . . .\ Julio...........] Agosto........J Setiembre... f Octubre....... Suma.

Gerona........

3.925
6.558,150
1.549,200
2.107,500

Suma..
, 141,900 

48,100 
89,600

20.616,402

507,261
603,545

V alencia . . . Murviedro. . .  (

3 
2 
5
4
4
5 
2 
3 
7

/Enero.........
[ Febrero.......
1 Marzo.........
«Abril...........
(Mayo.______
/Junio.. : ___
\ Julio...........
] Agosto........
1 Setiembre...
1 Octubre.......
[ Noviembre.. 
\Diciembre...

/Enero..........

48

6
5
6
K

38.161,852

88
172
95,200
76
54

79

»
1

»
»

3
»
»

2
2
1
1

»

30.202,092

35,474

1 Noviembre.. 
1 Diciembre...

/Enero . . . . . .
[ Febrero.......

188,600
37,300

1.130,100

8.189,900 
462,100 
882 800

1.808,800
438,900

1.219,400
670,600
170,800

856,273 
• 807,864 

€28,069 
1.506,017 

472,297SuíA..

.22,488

Barcelona. . Matará........

O
4
2
3

1.256,800 
685,800 
59,600 

118 800

876,780
[867,509
182,316
496,394

1.021,639

8.825,964

3.363,083
5.591,163
4.248,859
8.242,328
5.515,035

18
90,200
21
55,600
24
30
42

4
2
4

45

33
45
qq

»
60
23
40
15
»

2
1

41

70
61
69

i Marzo..........1 Abril..........
¡Mayo..........
/ Junio..........
\ J ulio...........
j Agosto........
j Setiembre... 
I  Octubre.......

2
1
2
7
2

67L700
673,700
429,600

1.408
719,300

Mad rid .......

Má lag a . . . . .

Suma .

Madrid........

Suma. 

Málaga.............

3
5
3
3
3.

i Diciembre..

f Enero.........
Febrero.......

, Marzo .........
1 Abril..........
[Mayo..........
(Junio .................

.Julio ..................

¡Agosto ............

I Setiembre...

f Octubre............

Noviembre.. 

^Diciembre...

13i;80Q

7.874,100

12.000,900
8.643.800 

10.631,900
5.085,600
6.280.800

328,439
956,758
286,753
263,930
474,917
306,900
329,705

1.225,876

Suma. .

V alladolid . Valladolid... /

4 
7 
2 
3

45

10
11
18
6
3
6
5
6 
1

16
11
16

109’

15
16 
29

660,800
660.700 
894,400
612.700

1
9

3
1

18

5
3 

10
4
7
8 
8 
2 
4 
3 
8

766 10 195,96248

V 3.781 / 

í (1) 1

[ Noviembre.. 
\Diciembre...

uo
54
65

Ou
• 54 

.3851.112,700
54.542,600
63.472
46.473,100
45.008
55.523.300 
72 625,800
66.099.300 
72.968,200

\ 4571 J
)  (1) \ 
( 1

66.624,727
64.912,893
86.445,3989.668,400 5.827,211

2.290,401 
1.682,072 

s 1.505,525 
1.867,012 
2.405,386 
3.239,680 
2.723,501 
1.030,056 
1.479,724 
1.474,876 
3:584,159 
2.059,722

Suma.

/Enero.........
j Febrero.......
I Marzo.........
1 Abril...........
1 Mayo..........I Junio..........
V Julio............
J Agosto........¡ Setiembre... 
i Octubre.......

I Febrero—  ,
l Marzo........
1 Abril..........
¡Mayo..........
/Junio..........
\ Julio...........
I Agosto........
I Setiembre...
I Octubre.......
I Noviembre.. 
\ Diciembre...

i Enero..........
1 Febrero.
i Marzo..........
/ Abril...........
\Mayo..........
i Junio..........
l Julio...........
' Agosto.. . . . .

71
67
53
54 
62
68 
77

10.444
9.233,600
5.634
5.662.200 
6.926,500
7.904.200 

11.577,800

31
47
96
74
36
58
42

593

6
14
10
2

4.568,015
6.573,383

14.847,804
11.704,500

•

B arcelona. . Sabadell— . 1

3.690,200
4.067.700 
6.267 
2.633,9.00
2.386.700 
2.507,100 
2.849,400

54.735,748
71.622,505

101.182,686
60.670,821

•61.601,494
79.306,674
63.011,599
81.023,648

4.183,081
7.599,102
5.199,080

81.635,433

3.784

í I
-------=------

4.571

Suma. .

(Enero.........
, Febrero......
1 Marzo..........
1 Abril______
JMayo..........
(Junio..........

771

38
21
22
20
18

100.025,300

12.088,700 
8 639,600 
9.018,100 
9.743,200 
9.291,800

63.854,300
56.914,500
70.159,900

718.753,700

V izcaya....... Bilbao.........i
0

1.516,379 
3.015,495 
3.003,062 

, 1.068,139 
4.352,740 
5.419,708 
2.551,189 
6.190,932 
6.822,954 
1.949,088 
7.429,654 
3.817,626

2.882,100
2.812.300
3.391.700 
3.354,800
3.794.700

39.739.600

34.861,400
21.321.600
26.915.600
5.239.300

71.463,579
!•

862.601,772
i Noviembre.. 
V Diciembre.. .

, Enero1............
} Febrero.........
) Marzo..............
\ A b ril..............

14
6

10
16
20

3

65

21
17
14
7

11
9
8

11
4
6
8
7

696,400
1.720.500 
1.976
3.017.500 

181,600
3.991.100
1.327.100 

726,500

5 
14 
4 

11 
. 5 

9 
10 
12

1.260,155
1.713,943

361,155
1.514,718

309,988
1.523,469
1.107,204

319,878

13 
18
14
15 
29

6.97$,600 
6.685,300 
6.906,800 
6.344 * 

10.681,600 
.9.925,200

S u m a .
25.342,114

42.742,600
22.236
16.418
6.532,100

\ Julio.. . . . . . .
1 Agosto........
(Setiembre...
f Octubre.......
Noviembre.. 

; Diciembre...

3
21
11

133

B úrgos___ 1 Burgos. . . . . .
29
8

245

6.275

102.571,90038 . Suma. 47.136,966

(4) No ha sido posible distribuir por meses los imponentes, y loe imponentes reintegrados en la ,Caja da Ahorros de Madrid. 
M adrid 19 de Mayo de 1869^=:E1 Vicepresidente, José Emilio de Santos. • *



DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.
Condiciones bajo Las cuales ha de sacarse á 'pública su

basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta  
entre la Sección de A vila  y la estación del ferro-carril.
I . a E l con tra tista  se obliga á conducir en carruaje 

cu an tas veces al día fuese necesario de ida y vuelta, 
desde la Sección de Avila á la estación del fe rro -carril 
del mismo punto , la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de n in g u n a  clase, y em 
pleados del ram o.

8.a L a d istancia que com prende esta conducción 
debe ser recorrida en el tiem po que fije el Jefe de la 
Sección referida, correspondiendo al mism o señalar tam 
bién las horas de salida de los puntos ex trem os, cuyas 
horas y tiem po podrán  alterarse  según convenga al m e
jo r servicio.

3.* P o r loa re trasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al co n tra tis ta  en el papel cor
respondien te la m ulta de 4 escudos por cada cuarto  de 
hora; y á la. te rce ra  falta de esta especie podrá rescin 
dirse el con trato , abonando adem ás dicho co n tra tista  
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Será obligación del con tratista  ay udar á cargar y 
descargar la correspondencia en la Sección y en la es
tación, y á llevarla desde el coche al w agon-correo , 
destinando al servicio carruajes decentes y con alm acén 
ó sitio independien te para los paquetes que se le en
treguen .5 .' Si por fa lta r el co n tra tis ta  á cualqu iera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istración , esta, para el re sa rc im ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

6.a El con tratista  podrá conducir viajeros en sus co
ches, sin que esto sea m otivo en n in g ú n  caso de que se 
altere el itinerario  de m arch a  ni las horas de salida del 
correo.7.a L a cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la re 
ferida Sección de Avila.8.a El con trato  d u ra rá  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

9.* T res m eses án tes de finalizar dicho plazo avisa
rá el co n tra tista  á la A dm inistración principal respecti
va si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que im pidiesen un  nuevo rem a
te , ó hub iere que proceder á un  segundo, el con tra tista  
ten d rá  obligación de co n tinuar por la tácita  tres meses 
m ás bajo el m ism o precio y condiciones. Si el co n tra 
tista  no se despidiera del serv icio , la A dm inistración 
podrá  subastarlo  nuevam ente u n a  vez term inado el 
com prom iso , si así lo creyera conveniente ó h u b iera  
quien lo solicitara. Los tres m eses de despedida, cual
qu iera que sea la época en que se h ag a  u n a  vez te rm i
nado el co n tra to , em pezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la com unicación.

10. L a subasta se an u n c iará  en la G a c e t a  y Boletín  
oficial de la provincia de Avila y por los dem ás m edios 
acostum brados, y ten d rá  lu g ar an te  el G obernador de 
la m ism a , asistido del Jefe de le Sección de Com unica
ciones del mismo punto, el dia 87 de Jun io  p róx im o, á 
la ho ra  y en el local que señale d icha A utoridad.

I I .  El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad 
de 390 escudos an u a les , no pudiendo adm itirse p ro
posición que exceda de esta sum a.48. P a ra  p resen tarse como licitador será condición 
precisa depositar p réviam ente en la Tesorería de H a
cienda pública de la p rov inc ia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 40 escudos en 
m etálico, ó su equivalente en títu los de la  D euda del 
E stad o ; la cu a l, concluido el acto del rem ate , será de
vuelta  á los in te resados, m énos la correspondiente al 
m ejor postor, que quedará en depósito p ara  g aran tía  
del servicio á que se obliga h asta  la conclusión del con
tra to .

13. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la cantidad en que el lic itador se 
com prom ete á p restar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago original 
que acredite haberse hecho e l . depósito prevenido en la 
condición an terio r, y u n a  certificación expedida por el 
A lcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su ap titu d  legal, buena conducta y que cuen ta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

1 4  Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar 
p recisam ente en poder del P residen te  de la subasta d u 
ran te  la m edia ho ra an te rio r á la fijada p ara  dar p rin 
cipio al acto, y u na vez entregados no podrán retirarse.

15. P a ra  ex tender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
cuantas veces al dia fuere necesario desde la Sección 
de A vila á la estación del ferro -carril y vice versa  por 
el precio d e .................. escudos a n u a le s , bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Poder 
Ejecutivo.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.16. A biertos los pliegos y leidos púb licam en te , se 
ex tenderá el acta  del rem ate , declarándose este^ en fa
v or del m ejor postor, sin perjuicio de la  aprobación su
perior, para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.17. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá, en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
hora, pero sólo en tre  los au tores de las propuestas que 
hubiesen causado el em pate.18. H echa la adjudicación por la S u p erio rid ad , se 
elevará el con trato  á escritu ra  pública, siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su o torgam iento y de dos 
copias simples, y o tra  en el papel sellado correspondien
te para la D irección general de Comunicaciones.

19. C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

80. E l rem atan te quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 87 de Febrero  de 1858 si 
no cum pliese las condiciones que deba llenar p ara  el 
otorgam iento  de la escritu ra  , ó im pidiese que esta ten 
ga efecto en el térm ino que se le señale.81. C ualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualm ente la form a y 
concepto de la subasta, queda siem pre reservada al Mi
n isterio  de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta de rem ate, teniendo siem 
pre en cuenta el m ejor servicio público.

M adrid 19 de Mayo de 1869.=E1 D irector general, 
V enancio González.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelia entre  
Grazalema y Olvera.
1.a El con tra tista  se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Grazalem a á Olvera la co rresponden
cia y periódicos que le fueren en treg ad o s, sin excepción 
de n inguna clase, distribuyendo en su tránsito  los pa
quetes dirigidos á cada p u eb lo , y recogiendo los que 
de ellos partan  para otros destinos.

8.a L a d istancia de 88 kilóm etros que com prende 
esta conducción debe ser recorrida en seis h o ra s , y las 
de en trada y salida en los pueblos del tránsito  y ex tre
m os se fijarán en el itinerario  que forme la Dirección 
g eneral de Com unicaciones, que podrá a lte ra r según 
convenga al m ejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al con tra tista  en el papel cor
respondiente la m ulta  de 8 escudos por cada cuarto  de 
h o ra ; y á la te rcera falta de esta especie podrá rescin- 
d irse 'e l contrato  , abonando-adem ás dicho contratista  
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desem peño de esta conducción de
berá tener el con tra tista  el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos m ás convenien
tes de la linea, á juicio del Jefe de la Sección de Cádiz.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el con tratista  de la conserva
ción en buen estado de las m aletas en que se conduz
ca la correspondencia, y de preservar esta de la hum e
dad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vi
gente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a L a cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la re
ferida Sección de Cádiz.10. El contrato  d u ra rá  cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el con tratista  á la A dm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que im pidiesen un  nuevo rem ate , ó 
hubiere que proceder á un  segundo, el contratista ten
d rá  obligación de con tinuar por la tácita tres meses más

bajo el mismo precio y condiciones. Si el con tra tista  no 
se despidiera del serv ic io , la A dm inistración podrá su
bastarlo  nuevam ente una vez term inado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hub iera quien lo solici
tara. Los tres m eses de despedida, cualqu iera que sea la 
época en que se haga u n a  vez term inado el contrato, 
em pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
com unicación.

48. Si du ran te  el tiempo de este contrato  fuese nece
sario v a ria r  en parte la línea designada, y d irig ir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán  de cuen
ta del con tra tista  los gastos que esta alteración oca
s io n e , sin derecho á indem nización a lgu n a ; pero si el 
núm ero de las expediciones se au m en tase , ó  resu lta re 
de la variación aum ento  ó dism inución de distancias, el 
Gobierno determ inará  el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á p rorata . Si la línea se 
variase del to d o , el con tratista  deberá con testar dentro  
del térm ino de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á con tinuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte: en caso de negativa , queda- 
al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el ser
vicio de que se tra ta . Si hubiese necesidad de suprim ir 
la lín e a , el Gobierno avisará al con tra tista  con un  m es 
de anticipación para que retire  el servicio, sin que ten 
ga este derecho á indem nización.

43. L a subasta se an u n c iará  en la G a c e t a  y  Bole
tín  oficial de la provincia de Cádiz y  por los dem ás m e
dios acostum brados, y tendrá  lugar an te el G obernador 
de la m ism a y Alcalde de G raza lem a, asistidos de los 
Jefes de Com unicaciones de los mismos puntos, el dia 87 
de Junio  próxim o, á la h o ra  y  en el local que señalen 
dichas A utoridades.

14. E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad 
de 999 escudos an u a les, no pudiendo adm itirse proposi
ción que excéda de esta sum a.

15. P a ra  p resen tarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de H a
cienda pública de Cádiz ó en la subalterna de Grazale
ma, como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la sum a de 480 escudos en m etálico, ó su equivalente en 
títulos de la D euda del E stado ; la cu a l, concluido el 
acto del rem ate , será devuelta á los in teresados, m énos 
la correspondiente al m ejor postor, que quedará en de
pósito para garan tía  del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

46. L as proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la cantidad en que el lic itador 
se com prom ete á p resta r el se rv ic io , así como su domi*- 
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición an te rio r , y un a  certificación expedida 
por el A lcalde del pueblo residenoia del proponente, 
por la que conste su ap titud  le g a l, buena conducta y  
que cuenta con recursos para desem peñar el servicio 
que licita.

47t Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del P residen te de la subasta du
ran te  la m edia h ora  an terio r á la fijada p ara  dar p rinci
pio ai acto, y un a  vez entregados no podrán retirarse.

48. P a ra  ex tender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ie n te :

«Me obügo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde G razalem a á Olvera y vice versa por el pre
cio d e   escudos an u a les , bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Poder Ejecutivo.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó  que contenga modificación ó  cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

80. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó  m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
hora, pero sólo en tre los autores de las p ropuestas que 
hubiesen  causado el empate.

84. H echa la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato  á escritu ra  pública, siendo de cu en 
ta  del rem atan te  los gastos de su otorgam iento  y de dos 
copias sim ples y o tra en el papel sellado correspondien
te para la  Dirección general de Com unicaciones.

88. C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

83. El rem atan te  quedará sujeto á lo que previene 
el a rt. 5.° del real decreto de 87 de F ebrero  de 4858 si 
no cum pliese las condiciones que deba llenar para  el 
otorgam iento de la escritu ra , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resu ltados de las p ro 
posiciones que se h ag an , como igualm ente la form a y 
concepto de la su b asta , queda siem pre reservada al Mi
nisterio  de la G obernación la libre facultad de aprobar 
ó  no definitivam ente el ac ta de re m a te , teniendo siem
pre en cuen ta  el m ejor servicio público.

M adrid 49 de Mayo de 4869.=E1 D irector general, 
Venancio González.

DIRECCION G E N E R A L  D EL PATRIM ONIO
QUE FU É  DE LA CORONA.

Se venden en pública y doble subasta , bajo el tipo 
de 9 escudos cada a rro b a , las pilas de lana de la cabaña 
curiel trash u m an te  , cortes de 4867 y 4868 , existentes 
en las lonjas de Ortigosa del Monte; para  cuyo rem ate 
se h a  señalado el dia 8 del próxim o mes de Ju n io , á la 
u n a  de su tarde, en esta Dirección general y en la B al- 
lía del Patrim onio  de C ataluña en B arcelona, en cuyas 
oficinas se halla  de m anifiesto el pliego de condiciones 
aprobado al efecto.

Madrid 88 de Mayo de 4869. =  E l D irector general, 
Manuel Ortiz de Pinedo.

TESORERÍA CENTRAL DE LA HACIENDA P ÚBLICA.
El dia 4.° de Jun io  próxim o se abre el pago de los 

haberes correspondientes en el m es de la fecha á las 
clases activa y pasiva que cobran por esta Tesorería 
Central.

Madrid 88 de Mayo de 4 8 6 9 .=  Inocen te Ortiz y Ca
sado.

T E S O R E R ÍA  DE H ACIENDA PU B L IC A
DE LA PR O V IN C IA  D E M A D R ID .

El dia 4.° de Jun io  próxim o se abre el pago en esta 
Tesorería para  todas las clases activas y pasivas que co
b ran  por la m ism a. E l de las pasivas tend rá  efecto:

Dia 4.°, de diez á tres.
Retirados: Capitanes y  subalternos y  retirados de 

Marina: Monte-pio m ilitar, p rim era c la se , y  Monte-pio 
de Jueces.

Dia 8, id. id.
Cesantes de todos los M iniste rios, pensiones de G ra

cia y  Monte-pio c iv il , le tras de la A  á la E  inclusive.
Dia 3, id. id.

Jubilados de todos los M inisterios, Monte-pio de Ma
rin a  y Monte-pio civil, le tras de la F  á la L inclusive.

Dia 4, id. id.
E xclaustrados, em igrados de A m érica , convenidos 

de V ergara y retirados, clase de tropa, y Monte-pio ci
vil , le tras de la M á la Q inclusive, y  te rcera  clase de 
M onte-pio m ilitar.

Dia 5, id. id.
Retirados: Jefes, M onte-pio civil, le tras de la R  á la 

Z inclusive- y Monte-pio m ilitar, segunda clase.
Dias 7, 8 y 9, de once á tres.

Todas las clases sin distinción, y el últim o dia re ten 
ciones; advirtiendo que los in teresados en las re ten 
ciones que no las perciban el dia 9 en las Pagadurías no 
podrán percibirlas de Tesorería sino desde el dia 44 in 
clusive, y que en los cinco prim eros dias señalados por 
nóm inas no podrán pagarse otras que las señaladas.

Madrid 88 de Mayo de 4869.=E1 T esorero , M anuel 
de la Escalera.

AYUNTAMIENTO PO P U L A R  DE MADRID.
Se saca á concurso la adquisición por este A y un ta

m iento de 30 candelabros de h ierro para el alum brado 
de la plaza del P ro g re so , iguales á los de la calle de 
Alcalá. .Las proposiciones se dirigirán en pliegos cerrados a 
la Secretaria m unicipal dentro de los cuatro dias si
gu ien tes al de la publicación de este anuncio.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
la m ism a Secretaría.Madrid 88 de Mayo de 1869 .=  P o r el Alcalde prim e
ro , el segundo, M anuel María José de Galdo.

Bajo el pliego de condiciones y  precios-tipos que se 
hallan de m anifiesto en la Secretaría de esta corpora
ción , se venderán en pública subasta por pujas á la 
llana el m artes próxim o 1.° de Ju n io , á las cinco de la 
ta rd e , en la casa de fieras del P arq u e  de M adrid ( ántes

Buen R e tiro ) , los anim ales que no pudieron venderse 
en las subastas an teriores y se hallan  expuestos al pú
blico en el referido Sitio.

Madrid 88 de Mayo de 4869 .=  P o r el Alcalde prim e
ro , el segundo , M anuel María José de Galdo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de

cano de los de primera instancia de esta capital, dada á virtud  
de exhorto del Sr. Alcalde mayor del distrito del Norte de la ciu
dad de Matanzas, en la isla de Cuba, procedente de los autos 
prom ovidos en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Bonifacio Do
mínguez á instancia de D. Fabian García, solicitando espera de 
sus acreedores, se cita á D. N icolás Olaquivil, D .M . Calvo Olaxa- 
garre, D. Manuel G. Llanos, D. Antonio Mora y D. Emilio B o- 
nisset, cuyas residencias se ignoran, para que concurran á 'a junta 
que ha de celebrarse en el referido Juzgado de Matanzas el dia 30 
de Junio próximo, á las once de su m añana, previniéndoles que 
deben asistir con los títulos justificativos de sus créd ito s; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos.

Madrid 18 de M ayo de 1869 .= R io  G on zalez .=E l Escribano, 
Donato Toledo. X — 1434— 8

D. José González Olivares, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por segunda y  
última vez á los herederos ó causa-habientes de D. Luis de E s
pinóla Y illavicencio y D. Matías Diaz de Guzmán para que en 
el término de 60 dias, á contar desde la inser ción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en este Juzgado y  E scri
banía del infrascrito, por m edio de representante legalmente 
autorizado, á contestar la dem anda ordinaria que contra ellos ha 
propuesto el Procuradorde este número t). Ramón MaríaMuñoz, 
como apoderado de D. Guillermo Butler, sobré que consientan  
cierta cancelación de gravám enes que afectan la casa calle del Ro
sario, núm. 39 moderno de esta ciudad, y  de cuya demanda se les 
confiere traslado nuevam ente; bajo apercibimiento que si no» 
comparecen en el término señalado se les tendrá desde luego 
por conform es con la cancelación pretendida, y se les decla
rará in cu fsos en rebeldía, según fueron conminados en la ante
rior convocatoria.Cádiz 17 de Mayo de l869-.= José  González Olivares = M a -  
nuel de Urmeneta y  Parra. A — 1487
- j t   ------------------- -- ---------------------------------------------------- ----------

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Universidad de esta capital, refiendada del E s
cribano de actuaciones D. Jacinto Calleja, se emplaza por medio 
del presente al Sr. D. Julio Verdier, Marqués de Yerdier, cuyo  
domicilio y  paradero se ignora, para que dentro del improroga- 
ble término de cinco dLs que por segunda vez  se señala com
parezca á contestar la demanda que contra él ha deducido Don 
Luis Laforo y  Caturla sobre pago de U .000  escudos y  sus inte
reses al 6 por 100, como indemnización de perjuicios ó menosca
bo que ha sufrido á causa dé no haber podido enajenar la parte 
de estudios del ferro-carril de Alicante á Murcia que le corres
ponde por cesión que le hizo el mismo Sr. Marqués.Madrid 26 de Mayo de l869.=C alleja . X — 1488

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Fer
nando Fernandez de Rodas, Juez de prim era instancia del d is 
trito de Buenavista de esta cap ita l, acordada ante mí en el dia 
de hoy, en los autos ejecutivos prom ovidos por D. Guillermo Ro- 
lland y  D. Rafael de la Cruz contra Doña Mana de la Concep
ción Brasategui sobre pago de m a ra ved ís , se cita á esta para 
que dentro dek térm ino de nueve uias comparezca en el oficio 
del actuario á otorgar la escritura de venta de las fincas embar
gadas y  rematadas á favor de D. Miguel Perez Fernandez ; bajo 
apercibimiento que trascurrido dicho térm ino sin cumplirlo se 
otorgará por el Juzgado de oficio.

Madrid 25 de M ayo de 1869 .=N arciso  Tribaldos. X — 1489

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta cap ital, refren
dada por el infrascrito Escribano, en autos prom ovidos por Don  
Miguel Sáinz Indo, se sacan á pública subasta, que ha de tener 
lugar el dia 8 del próxim o Junio, á la hora de las doce, en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado, una anaquelería y  otros 
efectos que han sido tasados en la cantidad de 46 escudos 600 milésim as.

Lo que se anuncia al público para que llegue á conocimiento 
de las personas que quieran interesarse en  la licitación, á quie
nes se advierte que en la Escribanía, sita en la calle Mayor, n ú 
mero 97, cuarto prin cipa l, se facilitarán los datos necesarios.

Madrid 25 de Mayo de 1 8 6 9 .= Jacinto Zapatero. X — 1490

D. Francisco García F ranco, Abogado de los Tribunales de 
la nación, Juez de prim era instancia de la ciudad de Santander.

En v irtud  de providencia  de este Juzgado de prim era ins
tancia , se cita, llama y  emplaza á los que se consideren con de
recho á los bienes de la herencia de D. José Antonio Cacho, v e 
cino que fué de esta ciudad , y  créditos contra el Estado deno
minados de Presas inglesas constituidosfá su nom bre, para que se  
presenten  á deducirlo ante este Juzgado y Escribanía d ú  actua
rio con los docum entos justificativos de su acción en el término  
de 30 dias, á contar desde que este edicto se inserte en ja  G a c e 
t a  d e  M a d r id ;  bajo apercibim iento de que no verificándolo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar; y  se advierte que dicho 
D. José Antonio Cacho falleció en esta ciudad de Santander el 23 
de Febrero de 1809 sin otorgar disposición alguna testam enta
ria, y  que r eclama actualm ente su herencia é indicados créditos su hija Doña María Manuela Cacho y  Lizazua.

Y para que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
se exp ide el presente.

D ado en la ciudad de Santander á 25 de M ayo de 1 8 6 9 .=  
Francisco García F ran co .= P or mandado de S. S., Opropio Perez. X — 1491

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito de la Latina de esta capital, y con el fin de proceder  
al nom bram iento de un síndico á la quiebra de D. Francisco 
Regulez Y ivanco , se convoca á junta general extraordinaria de 
acreedores á todos los que lo sean de dicha quiebra; y para su 
celebración se ha señalado el dia 14 deí pr óxim o mes de Junio, 
y  hora de las doce de su m añana, en el local que ocupa dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial.

Lo que se hace saber por el pre-^ente anuncio á cuantos sean  
( tales acreedores para que se sirvan concurrir el dia y  hora se

ñalados.
Madrid 28 de Mayo de 1869 .= Ju an  Cuervo. X — 1492

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital ante el in fras
crito Escribano, se ha acordado que la subasta de m uebles y  
efectos anunciada por edictos insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Diario  oficial de Avisos,  fecha 19 deí actual, con los núm e
ros 1.410 y 268 respectivam ente, tenga lugar el d iaS  del próxi
mo mes de Junio, á la hora de las doce, en la casa del Sr. M a r 
qués de C am po-R eal, s ita  en la calle de G ervam es, núm. 36. Y  
se hace saber por medio del presente para que llegue á Doticia 
de los que quieran inter esarse en ella.

Madrid 26 de M ayo de 1869.=E 1 E scribano. Jacinto Zapa
tero. ' X — 1493

D. Andr és R odrigálvarez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Guadalajara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, 
contados desde el en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á cuantos se consideren con derecho á la propiedad de 
los bienes que constituyen  la capellanía colativa familiar que en  
la villa de Chiloeches fundaron Juan Yalero y  Doña Juana Sau- 
m aque, su esposa, el año 1747, vacante por defunción de Don  
W enceslao González del Campo, para que si les conviniere se 
presenten á ejercitarlo en este Juzgado dentro de dicho término, 
pasado el cual les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 22 d-e Mayo de 1869 .= A n d rés Rodri- 
g á lv a rez .= P o r  m andado de S. S ., Patricio Fernandez Her
rero. X — 1494

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. N ic o l á s  Ma r ía  R iv e r o . 

E xtracto  oficial de la seHon celebrada el dia  88 de Mayo 
de 4869.

A bierta á la u n a  y cuarto, y leída el acta de la an te 
rior por el Sr, Secretario  G arra ta lá , fué aprobada.

E l Sr. s ¿ N C H O : P o r causas independientes de mi 
voluntad  no me encontré presente en la sesión de la ú l
tim a noche, y deseo que conste m i voto conforme con el 
de la m ayoría en lo relativo á la enm ienda que apoyó el 
Sr. Moncasí.El Sr. p r e s i d e n t e : Constará en el acta y  en el 
Diario de las Sesiones.

Se m andó pasar á la comisión de presupuestos u n a  
com unicación del Ministerio de Fom ento rem itiendo á las 
Cortes u n a  no ta de los créditos que es indispensable 
adicionar al capítulo 34 del presupuesto de dicho Mi
nisterio  por obligaciones de ejercicios cerrados recono
cidas con posterioridad á su redacción.

Se acordó pasara á la comisión de actas una com u
nicación del Ministro de la Gobernación rem itiendo el 
acta general y las parciales de escrutinio para la elec
ción de un Diputado en la circunscripción de Ocaña.

ÓRDEN DEL D IA .
El Sr. P R E S ID E N T E : Discusión del dictám en de la 

comisión sobre el proyecto de ley autorizando á la Di
putación provincial de Madrid para con tra ta r un em 
préstito  de un millón de e s c u d o s .

Leido dicho dictám en; y no habiendo ningún  señor 
D iputado que pidiera la palabra en contra de la to ta li
dad, se declaró haber lugar á la discusión por artículos, 
siendo aprobados sin debate los seis de que constaba el 
dictám en.

El Sr. p r e s i d e n t e : E ste proyecto de ley pasará 
á la comisión de corrección de estilo. *

Discusión del dictám en acerca del proyecto de ley 
relativo á la concesión de edificios de conventos y de 
com unidades suprim idas con aplicación á objetos pú 
blicos.Se leyó dicho dictám en, abriéndose discusión sobre 
la totalidad; y no 'habiendo n ingún Sr. D iputado que 
tuv iera pedida la palabra en co n tra , se procedió á  la

discusión por artículos, siendo aprobados sin debate los 
nueve de que constaba el proyecto.

El Sr. p r e s i d e n t e : Este proyecto de ley pasará 
á la comisión de corrección de estilo.

Discusión del dictám en relativo al proyecto de ley 
sobre el desestanco de la sal.

A bierto el debate sobre la to ta lidad; y no habiendo 
n ingún  Sr. Diputado que pidiera la palabra en contra, 
se procedió á la discusión por artículos, quedando apro
bados sin debate el i.° y el 8.°

Leido el 3.°, se dió lectura de la  siguiente enm ienda: 
«Los Diputados que suscriben tienen la  h o n ra  de 

proponer á las Cortes la siguiente enm ienda al art. 3.° 
del proyecto de ley relativo al desestanco de la s a l :

»E1 últim o párrafo de dicho articulo  se redactará en la form a siguiente:
«Exceptúanse por ahora de la ven ta las salinas de 

Torrevieja, Im on y los Alfaques.»
«Palacio de las Cortes 88 de Mayo de 4869.—Cecilio 

R. S oriano .= M anuel Sánchez G u ard am in o .= Ju an  P a -  
lou y C o ll.= Jacin to  A n g lada.= V ícto r B a lag u er.= M a- 
riano R iu s .= S a lv ad o r Damato.»

Habiendo pasado á la comisión la enm ienda, y leida 
segunda vez, dijo

El Sr. b a e z a  : L a comisión desea tener algún tiem 
po para  exam inar la enm ienda á f m  de ponerse de 
acuerdo , porque ofrece alguna dificultad su resolución 
y no es fácil adoptarla de pronto.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la  discusión del artículo  3.°
Sin debate algmno fué aprobado el art. 4.°
Leido el 5.°, dijo
E l Sr. c a r o  : Yo iba á usar de la palabra con obje

to de com batir el art. 3.° por la excepción que en él se 
h ace; y como en este a rt. 5.° se dice que la H acienda 
concurrirá  con los particulares á la ven ta por m ayor 
y m enor de toda la sal perteneciente al Estado en las 
salinas cuya explotación conserve, yo creo que debe
ría suspenderse la discusión de este artículo hasta  que 
la Cám ara resuelva lo que crea oportuno respecto 
del 3.°

E l Sr. M inistro de h a c i e n d a : Yo no creo que haya 
dificultad en que se suspenda la discusión de este a rtí
culo, si bien no tiene este la im portancia que cree el se
ñor Caro.

E l Estado se reserva esas salinas para hacer frente á 
las dificultades que pueden su rg ir en el penudo de tr a n 
sición. E n la parte oriental de E spaña tal vez no produzca 
efecto alguno el desestanco ni au n  en los prim eros m o
m entos, porque el m apa salinero dem uestra que desde 
M adrid al M editerráneo todo es u n a  costra de sal; más 
no sucede lo mismo en toda la parte  occidental, á donde 
la industria  p articu lar puede no llevarla tan  pronto 
como las necesidades lo . exigen. Es preciso, pues, que 
una m edida destinada á producir un  g ran  beneficio aL  
país no produzca el resultado de que, por no tener en 
cuenta las dificultades que pueden su rg ir en el período 
áe transición hasta  tanto  que se desarrolle la industria  
particular, se venga á desear el estanco de la sal o tra 
vez, como sucedió en el cantón de Fribu rgo , en Suiza.

D urante ese período á que án tes me he referido po
dría acontecer que, no tom ando el Gobierno las m edidas 
necesarias para  tener abastecidos todos los puntos que 
sea necesario, se encareciese en la parte  de E spaña que 
no sea productora de ese artículo, y se daría lugar por 
consecuencia á que desearan el estanco nuevam ente. 
E s to , que tiende á facilitar el tránsito  del estanco al 
desestanco sin que haya dificultad alguna, no perjudica 
en nada al hecho económico ni á l a  in d ustria  de los par
ticulares, pues el E stado deberá expender su sal según 
el precio que tenga en los m ercados, el que n a tu ralm en
te será fijado por los fabricantes particulares.

Yo suplico, pues, al Sr. Caro que, teniendo en cuen
ta estas consideraciones y com prendiendo que esta no es 
o tra cosa que un a  m edida de p rev isió n , no se oponga 
al artículo  que la comisión h a  redactado de acuerdo con 
el Gobierno por ju zg ar que eso era lo m ás conveniente.

E l Sr. c a r o : El Sr. M inistro de H acienda h a  ex
puesto varias atinadas observaciones sobre las excepcio
nes que en este proyecto se establecen; pero yo no he 
hablado nada acerca de ellas, pues sólo he m anifestado 
que debiendo usar de la palabra en co n tra  del art. 3.°, 
cuya discusión se ha suspendido, y diciéndose en este 
que el Estado concurrirá  con los particu lares á la ven ta 
de los productos de sus salinas, no debe entrarse, en su 
discusión hasta  ver si se aprueba ó no el 3.°, porque si 
ese no se aceptara el 5.° seria inútil.

E l Sr. f r e s i d e n t e : Se suspende la discusión del 
artículo  5.°

Sin debate alguno fueron aprobados los artículos 6.°,
7.° 8.° y 9.°

E l Sr. p r i e t o : Debo m anifestar que la comisión, 
de acuerdo con el Sr. M inistro de H acienda, no tiene 
inconveniente en adm itir la enm ienda.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se abre discusión sobre el a rtículo 3.°, redactado con arreglo á la enm ienda.
E l Sr. G A R O : Si ántes iba yo á oponerm e á la ex

cepción consignada en este artículo, ahora  debo hacerlo  
con m ás razón, puesto que la m ism a adm isión de la enm ienda, por la que esa excepción se lim ita á m enor 
núm ero de sa lin a s , viene á dem ostrar lo innecesario  de 
la medida.

Yo com prendería que el E stado  se reservase esas sa
linas si pudieran  servir de modelo á los dem ás fabrican 
tes; pero cuando su adm inistración es tan  m ala y no se 
halla  á la a ltu ra  de los adelantos m odernos, no creo 
puede sostenerse esa excepción que el Sr. M inistro 
de H acienda ha venido á sostener, exponiendo razones 
que no están conform es con sus principios lib re-cam 
bistas,

. Si es necesario dejar libre ese artículo á la industria  
particular, ¿áqué esa especie de graduación que se quie
re establecer, en trando  el E stado en com petencia con 
los particulares que pueden elaborar ese artículo  en m e
jores condiciones de b a ra tu ra  y calidad?

Y no se m e haga la objeción de los trasportes, por
que dejándolas todas á la in d ustria  particular, esta cal
culará los  ̂pun tos desde donde pueda llegar con m ás 
econom ía á lo s  m ercados á que h ay a  necesidad de lle
var, ese articulo, que el Estado no llevará seguram ente 
mejor. No pudiendo, pues, el Estado producir más ba
rato  ni m ejor, y siendo por lo tanto  imposible que sos
tenga la com petencia con los particulares á no ser á 
costa de g randes sacrificios, no se consigue de modo al
guno el objeto que se propone la comisión, y por lo 
tanto  ruego á la m ism a y á la Cám ara que no adopten 
esa excepción que en el.artículo se establece.

El Sr. p r i e t o : Si se tra ta ra  de p e rp e tu a ren  poder 
del Estado las salinas de T orrev ie ja, Im on y los A lfa
ques, que son las que le quedan, estarían  en su lu g ar 
todas las observaciones de S. S . ; pero no es esto , sino 
que se reservan sólo duran te el período de transición, 
en el que, de no adoptar alguna m edida de precaución, 
podría escasear ese artículo en algunos puntos y tom ar 
un excesivo precio.

Las salinas de Torrevieja bastan para el consum o de 
toda E sp a ñ a ; y prescindiendo de que su valor es incal
culable, el ponerlas en m anos d é la  in d u stria  p articu lar 
seria en tregar tal vez el monopolio de ese artículo á un 
p articu lar: esto sin contar con que son unas salinas de 
g ran  v a lo r, que no se sabe el que pueden te n e r, ni es 
fácil apreciarlo hasta que establecida la libre com petencia se pueda fijar.

L as salinas de Im on producen una sal especia l, que 
es la que viene á Madrid ; y aun  cuando la hay  parecida 
en T orrev ie ja , hasta  que Ja industria  particu lar haga 
que aquí y en los puntos á donde la sal de Im on se lleva 
se acostum bren á o tra , es bueno , sin em bargo, que el 
Estado conserve esas salinas para evitar que cause, aun 
cuando no sea m ás que por el pronto, mal efecto el des
estanco , que tantas ventajas ha  de producir para la in d ustria  española.

Las salinas de los A lfaques pueden producir la sal en 
gran cantidad y m uy b ara ta , abasteciendo los m ercados 
á donde se lleva con ab u n d an c ia , m ientras la industria  
p articu lar no tenga el desarrollo debido para poder h a 
cerlo con facilidad.

Algo de esto se creía respecto á las de Ibiza y F o r-  
m entera ; pero se ha com prendido que no se hallaban en 
igual caso, y que no habia para qué reservarlas al E sta
do. Las salinas de Ibiza son diferentes pantanos que 
pueden dividirse en lotes y enajenarse á los particula
res igualm ente que las de Forinentera , sin que esto per
judique nada para que los puntos que de esas salinas se 
aba>tecen hoy puedan tener la sal barata.

La com isión, pues, ha creído que debia el Estado 
reservarse esas salinas para evitar toda dificultad d u 
ran te el período de transición , y ruego á la Cám ara se 
sirva aprobar el artículo que se discute en la form a en 
que ahora queda redactado.

El Sr. c a r o  : Yo reconozco los buenos deseos de la 
comisión ; pero creo que se va á producir un efecto 
contrario del que se desea con esa medida, porque si se 
tra ta  de salinas que son bastantes á abastecer todos los 
m ercados, los particulares podrán encontrarse im posi
bilitados de so s te n e rla  com petencia con el E s ta d o , si 
este , aunque sea haciendo sacrificios,Ta da b ara ta ; lo 
cual me hace recordar lo que puede suceder con la li
bertad de enseñanza, y es que los Profesores contrarios 
á ella tienen un vigor tal en los exám enes, que van á 
destruirla.

El Sr. ip r ie t o  : Se olvida el Sr. Caro de que las 
dificultades del trasporte pueden lim itar el abasteci
m iento en m uchos p u n to s , y á esto es á lo que se desea 
atender en ese período de tran s ic ió n , porque la indus
tria particular no puede llegar por el pronto á todas 
partes.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o : Y o, señ o res, no creo l a  
necesidad de esa excepción, pues por razón n a tu ra l se 
ha de tardar algún tiempo en vender las salinas, y mióii- 
tras esa venta no se verifique podrá seguir beneficián
dolas el Estado, y en este in tervalo  de tiempo püedé ve
rificarse con felicidad la transición. C reo, pues, innece
saria la excepción que se establece en el artículo.

E l Sr. p r i e t o  : E l Sr. Diaz Q uintero  supone q u e  
ha de pasar algún tiempo ántes de que las salinas s e  
vendan, y que d u ran te  él puede la in d ustria  particu lar 
desarrollarse y atender al abastecim iento de los m erca
dos, no siendo por lo tanto  necesario que el Elstado 
quede con esas salinas; pero no hay más que tener en  
cuenta lo que dispone el proyecto en este punto  p ara  
convencerse de que no ha de m ediar ese tiempo que 
dice S. S . , en el cual puede el E stado beneficiar las sa
linas. De modo que falta el supuesto  en que funda s u  
observación el Sr. Diaz Q u in te ro , y por consiguiente la  
excepción que se hace es necesaria p ara  el objeto que 
el Gobierno y la comisión se proponen.

El Sr. r a m o s  C A L D E R O N : Voy á decir m uy  po
cas palabras apoyando la idea em itida por m i am igo el 
Sr. Diaz Q uintero. A nte todo felicito al Sr. M inistro da 
H acienda y á la comisión porque empiezan á verse rea
lizados los principios* dem ocráticos y la libertad  en p u n 
tos fundam entales como el desestanco de la sal; pero no  
puedo m énos de hacer algunas observaciones respecto 
á la ú ltim a parte  del art. 3.° En efec to , la lim itación 
que se establece por ahora para la enajenación de cier
tas salinas va á trae r todos los defectos de la libertad y  
del desestanco. Bien sé yo que ha de haber un  período 
de transición de u n o á  otro sistem a; pero conviene que 
ese plazo se determ ine y se diga desde luego cuándo h a  
de regir la libertad absoluta, porque así los particulares 
podrán obtener todos los beneficios que ella debe reportar.

P o r o tra  parte, este por ahora á que se refiere la ex
cepción de las salinas de Torrevieja, Im on y los Alfa
ques no puede aceptarse, prim ero porque puede deja r 
las cosas tal como están, y adem ás porque diciéndose 
que las salinas de Torrevieja bastan á abastecer el m er
cado de España, ¿quién va á com prar las restantes? EL 
desestanco se establece en 4.° de Enero, y ¿qué hace el 
Gobierno ahora por via de precaución? A bastecer todos 
los alfolíes para su rtir  al público y pasar sin peligro del 
estanco al desestanco. Es decir, que esas excepciones, 
aun bajo otro punto  de vista, son perfectam ente inútiles.

También resu lta rá  que si el Estado se queda con las 
salinas de Torrevieja, los A lfaques y otras, existirá la 
m ism a adm inistración, los mismos salineros, el m ism o 
resguardo y el mismo contrabando , con la circunstan
cia de que este será imposible de descubrir, porque no 
habrá  prueba para asegurar si la sal aprehendida es de 
las salinas del Estado ó de las de propiedad particular.

Pero se dice tam bién que las salinas de T orrevieja 
no tienen precio. Señores, en el m ercado todas las co
sas tienen precio. Podrá ser que vendiendo hoy el E s
tado esas salinas se perjudique en algo; pero en cam 
bio habrá  ganado m ucho la lib e rta d , y  ganará con el 
tiem po el Estado mismo por el aum ento  de m ateria im 
ponible que de ahí resu ltará . M endizábal, al vender los 
bienes nacionales, no tuvo en cuenta que h ab ia  de 
darlos m uy b a ra to s , sino la necesidad de h acer la re
forma que hab ia de recom pensar con creces lo que se 
perdiera en un  princip io , así como tam bién la de in te
resar en la revolución española á todos los com pradores 
de esos bienes.

P o r consiguiente, si hem os de ser fieles al pensa
m iento de la revolución de Setiem bre, yo ruego á la 
comisión que se sirva re tira r la últim a parte del artícu 
lo 3.°

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a  : E l Sr. R am os Cal
derón ha expuesto razones fundam entales, con las que 
yo estoy conform e; pero se ha  guardado m uy bien de 
exam inar las consideraciones de conveniencia que acon
sejan aplazar la venta de las salinas exceptuadas, y que 
es lo que debemos tener presente.

E s verdad que todas las cosas tienen en el m ercado 
su precio ; pero este precio v aría  según las c ircunstan 
cias del mom ento. Si hoy enajenáram os esas propieda
des del Estado, seria m alvenderlas; pero en vista de la 
buena cosecha que se p re se n ta , y que asegura el pan. 
barato á las clases necesitadas, y de la tranquilidad que 
va renaciendo por todas partes, las actuales condiciones 
del m om ento variarán  y podrá verificarse la ven ta  con 
m ás provecho para el Estado.

Pero no es posible fijar desde ahora un plazo en el 
cual convenga hacer la venta de esas salinas de T orre- 
vieja, como desea el Sr. Ram os Calderón. Este sistem a 
es el que pudieron tener las Cortes que decretaron la 
enajenación de las fincas del Estado sin determ inar la 
época en que hubieran  de llevarse á cabo.

Cuando haya pasado algún tiem po; cuando hayan  
salido al mercado las inm ensas salinas que tiene el país; 
cuando se hayan conocido las ventajas que proporcio
n ará  su explotación en los puntos com arcanos que ro
dean á las del in terior; cuando se convenzan de que es
tas no pueden hacer competencia á las de Torrevieja, 
será la ocasión de vender estas con buen resultado.

T ranquilícese, pues, el Sr. Ram os Calderón respec
to á mis deseos en favor de la lib e rta d , y  yo ruego á
S. S . , como á los demás Sres. D iputados, que no se im 
pacienten, que no echem os á perder el pensam iento por 
querer extrem arlo. Yo tengo que detenerm e m ucho para 
no sacar á Ja venta todas las salinas del E stado ; pero 
hay  razones especiales , y ya las he ind icado , para ex
ceptuar las tres que com prende el qrtícu lo ; y y o  asegu
ro que de ese modo los resultados serán favorables, por
que el espíritu  de la libertad es enérgico y no retrocede 
cuando ha empezado á desarrollarse si se preparan bien 
las transiciones.

El Sr. R A M O S  C A L D E R O N : No necesita el señor 
M inistro de H acienda m anifestarm e sus sentim ientos li
berales ; es mi digno Jefe, y no estaría yo á sus órdenes 
si no me hallara, convencido de ellos. Sin em bargo, á 
pesar de lo que S. S. h a  dicho, creo inconveniente no 
fijar un plazo dentro del cual el Gobierno haya de dejar 
de ser industrial haciendo la competencia á los parti
culares.El Sr. d i a z  Q U IN T E R O : Debo decir, respecto á una
frase del Sr. M inistro , que yo no soy de los im pacien
tes; lo que quiero es que se en tre  en el buen cam ino y  se siga en él con perseverancia.

P or lo demás, p reguntaré á S. S.: si en v irtud  de 
declarar libre la industria  salinera, esta se desarrolla 
en grande escala, cuando se saquen á la ven ta  las sali
nas de Torrevieja, ¿no será fácil que tengan una g ran  de
preciación?

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : N o  he pensado en  
d irigir censura alguna á S. S. al hablar de im paciencia: 
mi objeto no ha sido otro que el de indicar la razón de 
prudencia que nos obliga á ser m uy cautos en el ca
mino de las reform as.

E n cuanto á la p regunta de S. S., contestaré con 
una sencilla observación. ¿Cree el Sr. Diaz Q uintero que 
los que conocen las salinas de E spaña no saben bien la 
producción de cada una y el m ercado á que puede ex
tenderse?

El Sr. p r i e t o : A unque después de la contestación 
del Sr. M inistro están com pletam ente satisfechas las in 
dicaciones de los señores que han im pugnado el a rtícu 
lo, la comisión d irá dos palabras para consum ir tu rno, 
haciéndose cargo de una observación del Sr. Ram os Cal
derón.¿Desea S. S. que se lim ite el plazo de transición? 
Pues b ien: la comisión quiere que sea lo más breve po
sible , pero no considera que debe fijarse en este m o
m ento; y como por o tra parte en el próxim o presupues
to volverá á discutirse la cu es tió n , entonces podrá h a
cerse eso con más datos, porque se tendrán ya á la vista 
los resultados del período que ahora se establece hasta 
que haya de empezar á regir el desestanco.

Declarado el punto suficientem ente discutido, se puso á votación el artículo y fué aprobado.
Sin debate lo fué tam bién el 5.°, cuya discusión se habia suspendido anteriorm ente.
El Sr. p r e s i d e n t e : E ste proyecto de ley p asa ráá  la comisión de corrección de estilo.
Continúa la orden del dia. Discusión del dictám en y  

voto particu lar sobre el desestanco del tabaco.
Leidos uno y otro, y abierta discusión sobre el voto 

particular, pidió la palabra en contra y dijo
El Sr. g a r ó : S eñores, el desestanco de la sal y el 

tabaco es una de las reformas que han de traer conse
cuencias m ás ventajosas para la prosperidad del país, 
pues no sólo abara tará  dos productos de prim era nece
sidad, el uno de ellos por lo generalizado de su uso, 
sino que dará desarrollo á nuestro comercio, au m en tán 
dole con u na industria m ás, ó sea el cultivo de la hoja 
del tabaco.Y siendo así. yo no he podido m énos de ver con 
extrañeza que el Director del ram o de E stan cad as, que 
debe ese puesto á la revo lución , haya traido un  voto 
particular proponiendo que no se realice el desestanco, 
es decir, que se anule la revolución de Setiem bre en 
uno de sus principales electos, en una de esas aspiracio
nes cuya satisfacción hace que las clases populares sa 
interesen en los m ovim ientos políticos. Además, que no 
basta que los pueblos adquieran derechos políticos si no 
se mejora tam bién su^estado m aterial, si no se les facili
tan los medios de ejercitar esos mismos derechos au 
m entando su b ienestar con la m ejora de s u s  condioio* 
nes m ateriales.

P a ra  com prender h asta  qué punto el desestanco es 
una m edida beneficiosa, bastarán  pocas consideraciones* 
E n el terreno económ ico, en el terreno  de los p rinci
pios, nadie puede desconocer su justicia. Podrá dudarse



de su mayor ó menor conveniencia en la práctica por los menores ingresos que resulten para el Estado; pero estos perjuicios se compensan fijando la atención en los 
resultados de la medida. .¿Cuáles serán estos? El aumento de ingresos para el Tesoro á consecuencia de las industrias que con esa libertad han de desarrollarse; el cultivo del tabaco que puede plantearse fácilmente en muchas comarcas de Es
paña, su elaboración para el consumo, su venta, lacion de los productos de un mercado á o tro , na ae dar lugar á una multitud de industrias que serán una fuente de productos ó ingresos para la Hacienda. ^Podría extenderme en mayores consideraciones; pero como hay otros señores que tienen pedida la pala bra, confinen que las suyas llevaran a vuestro ®ni™> mejor qua las ligeras indicaciones que acabo de hacer, el convencimiento suficiente para que desechéis el voto
particular del Sr. Ruiz Gómez. • n DOu n, nEl Sr R U IZ  GOMEZ: Ya sabia yo que el estanco del tabaco no es una idea popular; pero voy a demostrar á la Cámara que el suprimirlo desde luego ni es patriótico ni conveniente. Ante todo contestare a la ex- trañeza que ha, mostrado el Sr. Caro por el voto particular que presento. Yo, señores, ántes de hacerme cargo de la Dirección general de Estancadas y Loterías manifesté al Sr. Ministro de Hacienda mis opiniones sobre la materia: luego S. S. nombró una comisión para que informara sobre el particular, y en ella defendí también mis ideas; y por último las he sostenido franca y lealmente en el seno de la comisión que ha entendido en el proyecto de ley que nos ocupa. Ahora en el debate se verá quién está equivocado; y si lo fuera yo, dispuesto estoy á convencerme; pero si por el contrario pruebo que no es la libertad industrial y mercantil lo que va á darse, y que yo soy más liberal que jms compañeros de comisión, espero que me haréis jus
ticia. , v „  . .i Dice mi voto particular: (Leyó.)E s decir, señores, que yo no combato la cuestión de principio, y que únicamente establezco una cuestión de renta. Y ¿que dice el Sr. Ministro de Hacienda'en su preámbulo al presupuesto de ingresos? Coincide con mis ideas, y cree como yo que, no es llegado el momento de desestanco, i Recorramos ligeramente los antecedentes que hay sobre el asunto. En España se estancó el tabaco en 1636, y en Francia en 1674 ó 76, siendo en ámbos países los resultados semejantes, y desfavorable el de la libertad 

I á lo que los señores de la mayoría de la comisión proponen. Siempre el desestanco ha traido disminución de ingresos y aumento el sistema contrarío. Sin ir á tiempos muy lejanos, y tomando sólo la progresión desde los últimos años, vemos que en 1846 la renta del tabaco produjo 1££ millones; en 60, 177, y en 64, £00; en 56, ££6; en 60, £90; en el año económico de 63 á 64, 356; de 64 á 66, 366; luego bajó algo, y ya explicaré la baja, y en el año último de 67 á 68 ha produci
do 3£0 millones.Lo que hay es que, como que en el terreno de los principios económicos no se puede defender, porque el estanco es un monopolio y el monopolio ha sido siempre impopular en España, á cada revolución ha seguido el desestanco: por eso así se verificó en 1814, en 18£0, y luego en las Cortes de 1855 el Ministro de Hacienda Sr. Bruil presentó también un proyecto de desestanco, sobre el cual dió dictamen la comisión correspondiente, después de ocho meses de estudiar el asunto, el dia 30 de Junio del 56, siendo así que el proyecto se leyó en la sesión de 9 de Noviembre del 55. Por cierto que en esa comisión figuraban los Sres. Bautista Alonso, Ga- minde, León y Medina, Arriaga y otros. Y yo pregunto: ¿por qué alguno de esos señores después, cuando pertenecieron al Parlamento en una época tan próspera como la de 4857 á 61, no reprodujeron el proyecto de entonces? ¿Es que habia dificultades para desestancar en ese tiempo? Pues hoy son mayores.Es, señores, que en ningún país del mundo se halle-?ado á plantear el ideal completo de los economistas, ¿podemos nosotros seguir otro sistema distinto que el adoptado en Bélgica, Holanda, Suiza, Prusia, Italia, Inglaterra y los Estados Unidos, naciones todas muy adelantadas y libres, y dos de ellas repúblicas?En Bélgica hay impuesto personal, derechos de patente, sello, indirectas, consumos y otras.contribuciones impopulares; y sin embargo es uno de los países mejor administrados. En Holanda hay también impuesto personal, timbre, loterías y consumos. En Prusia está estancada la sal, y hay consumos y otros impuestos indirectos; y en Italia están estancados la sal y el tabaco, y 
existe 1& loteríaVeamos ahora lo que sucede en los países en que no está estancado el tabaco. En los Estados-Unidos producen las Aduanas 176 millones de duros, y los consumos £66 millones de duros, estando sujetos á este impuesto el carbón de piedra, el algodón en rama y cuanto puede necesitar una sociedad adelantada. En Suiza existe el monopolio de la pólvora, de correos, de telégrafos y de cápsulas fulminantes. vAhora pregunto y o : si la comisión quiere realmente el desestanco del tabaco, ¿por qué fija unos derechos tan subidos? La comisión fija en la base 3. y 4. , referente á la reforma arancelaria, lo que van á oir las Cor
tes: (Leyó.) ' ,Es decir, q ue el derecho fiscal mas subido que se propone es el de 35 por 100, y la comisión que suscribe el desestanco fija derechos que pasan en algunos casos de 300 por 100. ¿Por qué esta exorbitancia? ¿Se considera el tabaco un artículo de puro lujo? Yo os demostraré qué no, y que la mayor parte lo paga el pobre. ¿Por qué, pues, se sostiene ese derecho? La comisión lo declara cuando dice: «Afortunadamente las ventajas del 
desestanco...... (Sigue leyendo.) -  _Y la comisión toma los datos del ejercicio de 1863 á 1864 para sentar lo siguiente: (Sigue leyendo.)La comisión, analizando los productos de la renta en ese año económico, parece muy generosa porque escoge el mayor producto; pero vamos á ver si realmente hay esa generosidad. La recaudación de la renta del tabaco , que no ha estado tan mal administrada como por algunos se quiere suponer, aunque sea susceptible de mejora, costó en el año económico que sirve de base para los cálculos de la comisión el 33,87 por 100; y como en el ejercicio de 1867 á 68 costara sólo el £5,81 . parece que hubo mayor producto; pero la verdad es que el gasto

fué más grande , como resulta u e  ios uatus q u e  voy a tener el h o n o r  de leer, respecto de los gastos ocasionados en diferentes años: (Leyó.)Analizando estos datos, se ve que se aumenta el gasto de la renta con un personal que no se le debe imputar. Se calcula además lo que han de producir en venta determinadas fincas, que es seguyo que no han de dar lo que se estima como rédito.Comparemos ahora los productos de esta renta en los países donde es libre el tabaco con aquellos otros donde está monopolizado. En Inglaterra la 'renta de tabacos produce seiscientos treinta y tantos millones; en Francia cerca de 700 ; en Inglaterra el producto de las Aduanas es de £.£00 millones, figurando los tabacos por 630, y en Francia el producto de las Aduanas 1£4 millones de francos, siendo 700 millones de reales el de los tabacos, ó doscientos cuarenta y tantos millones de francos.Veamos ahora.en qué desproporción tan ventajosa para Francia está el tabaco estancado , comparado con lo que sucede en los países donde se halla libre. El Zollverein cuenta con un producto de 4.313.315 thalers por tabaco, y sus Aduanas figuran por 18.£00.000. Allí el tabaco paga un derecho de introducción pequeño, pero no constituye una renta especial. En Bélgica las Aduanas figuran por 13 millones de francos y los tabacos por 1.107.000 francos. En Holanda las Aduanas presentan el mismo fenómeno. Esto es natural, porque lo es sin duda el que en los Estados donde existe el monopolio del tabaco represente esto una renta enorme que no puede haber en los países donde es libre su venta.Se observa además que no es sólo mayor su aum ento en los puntos donde está estancado, sino que comparado con el movimiento de exportación y de importación ofrece mayores resultados que donde es libre.Pero lo que principalmente hay que probar es que declarado libre el tabaco no vamos á tener la renta que tenemos ni con mucho. Veamos cómo discurre la comisión respecto de este punto. La comisión calcula , siguiendo los datos citados de 4863 á 4864, un consumo de £7.356.704 libras de tabaco y 9.5£9.5i5 de contrabando, que añadidas á la cifra legal resulta un todo de 56.876.346, Y pregunto yo: ¿quién ha facilitado á la comisión los datos del contrabando? Pero aun suponiendo que sean exactos, si ahora que está prohibida la venta se calcula el contrabando en 9 millones de libras, ¿se cree que habrá ménos cuando haya de pagarun  derecho de 300 por 100 en las clases inferiores y de 100 por 100 en las superiores? Pero la comisión necesita esos datos, porque tiene que acreditar que la renta no bajará con el desestanco , y dice: «Estos 36 millones de libras » (Sigue leyendo.)Todavía hace más la comisión: no contenta con fijar el consumo oficial y extraoficial del tabaco, supone que por la fabricación y derechos de patente ha de haber un ingreso de 51 millones de reales, cuando el total del subsidio representa 80145.3£5. Si hay algo que se preste á la fabricación fraudulenta es el tabaco: de consiguiente, bien puede decirse que los cálculos de la comisión están fundados sobre bases muy expuestas á error.Pero la prueba mayor del contrabando que se hará la tengo en una enmienda presentada por varios especuladores de tabaco. Cotejando la salida de tabacos de la Habana con la entrada de los mismos en la Península, se ve que hay una enorme diferencia; y si esto sucede hoy que se paga un 10 por 100 en muchos casos, y que nunca pasa del 30 en las clases elaboradas, ¿qué no sucederá cuando haya de pagarse el 300 por 100?Recuerdo ahora un dato curioso: hace tiempo que se venia reclamando por algunos la reducción de derechos que al fin se obtuvo, y lo que ocurrió fué una baja sucesiva en los tres años siguientes.Otro dato más curioso es el délas expendedurías, que existiendo £53 producen sólo por patentes y subsidio 157.000vrs.Voy ya á las últimas reflexiones, porque conozco que he abusado de la atención de la Cámara. Yo no defiendo el monopolio del tabaco; lo que defiendo en mi voto particular son dos cosas: la oportunidad y la rentaG Aquí tengo el resúmen de los presupuestos desde 185- hasta hoy, y de este resúmen resulta que hemos gasta do lo que produjo la venta de bienes nacionales, negó" ciacion de títulos del 3 por 100, una suma, sobre las contribuciones ordinarias, de 7.000 millones de reales- (Sigue leyendo.)Y en esta situación, señores, se viene á proponer que se prive al Estado de una pingüe renta. ¿Se quiere privar á la revolución de sus recursos ordinarios? ¿Se quiere dar al partido moderado la ventaja de restablecer las antiguas contribuciones? Yo no soy partidario, según ya he manifestado, del monopolio del tabaco; pero ¿por qué no proceder en esto como se ha hecho en otros países más adelantados? Siete años estuvo predicando Cobden en Inglaterra su reforma para la libre introducción de cereales, y sólo la obtuvo al cabo de ese tiempo con un derecho aunque módico. Y en Francia en 1848, á pesar de contarse tantos partidarios de todas las libertades, no hubo quien propusiera que de una vez se cegaran todos estos recursos.Bien sé que no es popular lo que estoy diciendo; pero ménos popular seria privar de recursos al Gobierno é imposibilitarle de hacer frente á los que conspiran en Bayona y en París; y para mí, privarle de recursos será desestancar hoy el tabaco y querer suprimir la mayor parte de las ren tas, mañana la lotería y el papel sellado. No s é , señores, por este camino dónde iremos á parar.
El Sr. c a r o : Empiezo felicitando al Sr. Ruiz Gómez por el discurso que acaba de pronunciar. S. S. se ha levantado diciendo que iba á defender la renta del tabaco, y así lo ha hecho con la estadística de todos los países, en términos que si no tuviéramos un convencimiento íntimo de que el desestanco del tabaco es indispensable no continuaríamos combatiendo el voto particular de S. S. Pero la verdad es que estas cuestiones suelen mirarse bajo un punto de vista muy estrecho. Lo mismo con el tabaco que con los montes, minas y loterías, cuando se trata de suprimir unos ó de enajenar otros, sólo se tiene en cuenta lo que producen para el Tesoro, y nunca lo que cuesta su entretenimiento y conservación. En los montes, por ejemplo, hay muchos millones de hectáreas exceptuados de Ja venta, que no han dado utilidad ni la darán, y que hacen sin embar

go necesario un cuerpo de ingenieros, una cosa igual ocurre con las minas , y lo mismo sucede con el tabaco. El Estado quiere ser fabricante, fabrica mal y caro, tiene que conservar un cuerpo de empleados, y ciega al propio tiempo todas las fuentes de la riqueza.Pero dice el Sr. Ruiz Gómez, que considerada la cuestión bajo el punto de vista de la conveniencia, no es conveniente desestancar el tabaco ocasionando un déficit para el Tesoro, sin tener en .cuenta que cuando nosotros pedimos la supresión de un impuesto suponemos al propio tiempo la desaparición de determinados servicios. ¿Qué sucedió en 4854? Se pidióla abolición de consumos, y después de decretarla hubo que volverlos á establecer. ¿Por qué? ¿Fué porque no tuvieran razón los que pidieron que se suprimiese? No ciertamente, sino porque al suprimirla no se hicieron en el presupuesto las rebajas y las reformas que debian compensar 
ese menor ingreso.Yo, señores, respeto las opiniones del Sr. Ruiz Gómez, y no era á la personalidad de S. S. á quien se dirigían mis observaciones al decir que era extraño que el Director general del ramo viniera á pedir la continuación del estanco, sino que me dirigía al funcionario, á la entidad moral que habia recibido su cargo de una revolución que venia proclamando el desestanco.Dice S. S. que lo que él pide lo piden todos los hombres dignos y patriotas. ¿Quiere decir S. S. con esto que nosotros no somos ni patriotas ni dignos? Yo ruego á S. S. que explique esto.El Sr. r u i z  G O M E Z: Yo no he podido decir eso, porque tengo por costumbre no faltar á nadie, y mucho ménos lo haría á un compañero.Por lo demás, yo sostengo el desestanco con un derecho bajo; pero lo que no quiero es que se quite el estanco y se suprima la renta mientras no se nivelen perfecta y sólidamente los presupuestos, porque no quiero que la revolución de Setiembre se quede sin rentas.El Sr. BAEZA: Sres. Diputados , bien quisiera yo no tener sobre mí la difícil tarea de contestar al señor Ruiz Gómez; pero me han impuesto este deber mis dignos compañeros, y tengo que aceptarlo, aunque cualquiera de ellos lo hubiera hecho mejor que yo , por lo cual suplico á la Cámara me dispense su benevolenda.Empiezo felicitando al Sr. Ruiz Gómez por su discurso, que ha demostrado perfectamente el talento y la ilustración de S. S.; pero no puedo ménos de extrañar que S. S. los haya empleado en una causa que no es la de la razón ni la de la ciencia.Yo bien sé que S. S. no es partidario del estanco como principio; S. S. lo ha dicho esta tarde, y lo habia dicho ya otras muchas veces. S. S. lo defiende por una razón de presupuesto y de oportunidad. Pero ¿le han defendido con otras razones los partidarios del estanco? No: el estanco se ha defendido siempre así, porque en principio es imposible sostenerlo.El Sr. Ruiz Gómez se ha colocado, pues, en una situación que yo siento, y de la que espero que saldrá S. S. por firmar el dictámen de la mayoría.Nombrada la comisión, señores, se trató en sus primeras sesiones del* principio, y ninguno de sus individuos dijo ni una palabra en favor del estanco, dilucidando este punto en .brevísimo tiempo. Ocupóse luego la comisión de la sal, por ser un artículo tan importante, y porque además era preciso que esta no se gravara llenando el déficit que habia de resultar de esto. El señor Ministro dispensó á la comisión de este trabajo , y el proyecto sobre la sal quedó en breve aprobado en cási los mismos términos que le han aprobado hoy las Cortes.Cuando se ocupaba del tabaco recibió un proyecto del Sr. Ministro, y tampoco fué muy difícil ponerse de acuerdo en el proyecto que ahora se discute.Pero en este, estado, señores, el Sr. Ruiz. Gómez acibaró algún tanto nuestra satisfacción presentándose é  decir que acordado el desestanco de la sal y convenido el desestanco del tabaco, con el cual no estaba conforme, no podia ménos de presentar un voto particular. S. S. no quiso darnos explicaciones, y hemos esperado ansiadamente el dia en que nos hiciera ver su argumentación, hasta que hoy la ha expuesto, yo creo que sin convencer á las Cortes de la conveniencia del estanco.¿En qué razones se funda S. S. para sostener su. opinión? S. S. dice que si se destruye en un solo dia nuestro sistema rentístico la revolución perece. ¿Pero esto puede suceder sólo con el desestanco del tabaco? Pues no tenga S. S. cuidado, que eso no sucederá. ¿Quién ha de,destruir nuestro sistema rentístico? Nádie : se ha suprimido la contribución de consumos, pero á esto no se refiere S. S., como no se referia tampoco á la reforma arancelaria ni á la del desestanco de la sal.¿Dónde está, pues, la razón de S. S.? El Sr. Ruiz Gómez ha creado un fantasma para combatirle, y yo no tengo para qué destruir sus ataques.'Pero dice S, S. que la renta del tabaco es importante, y que es una garantía de nuestro crédito: lo primero es indudable; pero ¿lo es igualmente lo segundo? No. ¿De dónde deduce S. S. que esa renta da un producto seguro de 170 y tantos millones de reales? ¿No ha reconocido S. S. que esa renta ha venido en un grandísimo descenso? Pues en ese caso, ¿cómo ha de servir de garantía para nuestro crédito? Yo creo, al contrarío, que en el estado de nuestra Hacienda no hay más recurso que desestancar. Porque, señores, ¿es cierto que ha demostrado el Sr. Ruiz Gómez que la renta bajará con el desestanco? Yo creo que no, y en este punto me parece que estoy más de acuerdo que S. S. con el Sr. Ministro de Hacienda, puesto que este ha presentado, un proyecto de desestanco, al cual se opone el Sr. Ruiz Gómez.Decia S. S. que én el período de 48£0 á £3 habia bajado mucho la renta, y esto es verdad; pero ¿á qué se debe esto principalmente? A que cuando ei tabaco se vendía á  48 y 40 rs. quintal se subió el precio de una manera exorbitante, lo cual hizo, como siempre, disminuir el consumo.Esta es precisamente una de las razones que nosotros hemos tenido para suponer que aumente la renta, porque es imposible que no aumente el consumo abaratando la mercancía. Semejante verdad la reconoce todo el m undo; en Inglaterra ha sucedido con los productos del azúcar, café y té; en nuestro país ha tenido lugar siempre que ha bajado el precio del tabaco.

Pero además el estado de los taDacos exportaos en 
la Habana v de los recibidos en España indica sin género de duda que hay un gran contrabando. Si este de jara de e x i s t í  r e í  consumo oficial sena mucho mayar-Y  si hav un contrabando tan grande de la Habana, ¿que no sucederá con el de Argelia, el de Chbraltar y el de las provincias Vascongadas? El contrabando ^Presenta sin duda alguna una cifra cinco o seis veces mayor que
el consumo oficial. P|Dice S. S. que dada nuestra reforma continuara el
contrabando , porque fijamos unrespecto al valor de la mercancía. En primer lugar la comisión no ha dicho que no habra contrabando cree que lo habrá, pero cree que habra disminuido m ueh. . Si no lo hubiera, ¡cuán pingües rendimientos no obten
dríamos de esta renta! , - i „Yo le pregunto á S. S.: ¿por que razón los españoles, que tanto fuman, han de ocupar el decimotercero lugar entre las naciones consumidoras de tabacos. En España, tomando por base el año 4863 á 4864, resulta que cada habitante consume 0,574 de tabaco, mientras que en Holanda, en Suiza, en Dinamarca, en Bélgica, en Austria, en Turquía y en Francia hay mucho mayor consumo. ¿Cómo se explica esto? La cosa es clara: porque en España el contrabando es inmenso á causa del elevado
precio del tabaco. , v  _Hoy paga el tabaco £6 rs. de derechos. Y ¿cual es el tipo del contrabando? Cinco ó 40 rs. en libra, según sea picado ó labrado. Es decir, que el comerciante puede tener una utilidad de £4 rs. en libra. Ei derecho que nosotros proponemos no alcanza á ese tipo de contrabando en ^ninguna de las clases de tabacos, y por consiguiente el contrabando no es posible, o al menos se 
disminuirá considerablemente.

Hay en este asunto un hecho práótico que está muy reciente. Portugal , que ha desestancado hace poco sus tabacos, ha tenido con esta medida una ventaja muy grande en la renta: ántes del desestanco producía el tabaco 4.750.963 coronas: después del desestanco produce £.476.000; es decir, que ha habido un aumente de 7£0.000 duros. Hay también el fenómeno de que en los seis primeros meses aumentó grandemente la recaudación , y al segundo año subió cási el doble. Y si tan inmediato á nosotros tenemos un ejemplo délo que sucede con el desestanco, ¿habremos de rechazarle? No: esta cuestión es la salvación de la Hacienda , y es una cuestión social , porque el contrabando es un mal grandísimo que hay qué desterrar de entre nosotros, no por medidas de represión que son ineficaces, sino por medidas liberales que le hagan imposible por ser impro
ductivo.

Extrañaba S. S. que hubiéramos dado dictámen tan pronto; pero ¿no ve S. S. que nosotros teníamos ya muchos trabajos de comisiones anteriores y de la misma comisión de presupuestos ? Teniendo estos datos y estos 
trabajos, ¿cómo se extraña que hayamos terminado pron
to nuestra tarea?S. S. decia que en otras naciones había tales y cuales derechos; pero ¿prueba esto algo en favor del vote de S. S.? Yo no entiendo que venga -absolutamente s 
cuento. -

Nos ha dicho también S. S. que en las naciones er que el tabaco está estancado produce más que en aquellas en que no lo está; y precisamente de los datos que yo tengo se deduce un resultado abiertamente opuesto Bien es verdad que S. S. no deducía de esta renta sinc los gastos de adquisición y elaboración , siendo así que hay Otros muchos de administración que no son poi estos oonceptos, y que hacen que suba mucho la partida que hay que deducir y que rebajan muchísimo e 
líquido de la renta.

Si comparamos lo que pasa en España y Francia "con lo que sucede en Inglaterra y en Portugal, lo que resulta es que cada nacional paga más en aquellas naciones y que la renta no por eso crece. Esto prueba evidentemente los males del estanco.En virtud de todo esto, ruego á la Cámara que nc tome en consideración el voto particular.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Se suspende 

esta discusión.Se concedieron 45 dias de licencia al Sr. Fantoni. Se leyeron y pasaron á la comisión varias enmiendas al proyecto de ley de libertad de Bancos,
También se leyó, y se anunció que se imprimiría y repartiría, el dictámen de la comisión relativo á los auxilios á empresas de ferro-carriles.
Se mandaron pasar á las respectivas comisiones las siguientes solicitudes, entregadas por ios Sres. Diputados que á continuación se expresan:
Por el Sr. F igueras, una exposición de los Ayuntamientos de Fregenal y Bodonal, provincia de Badajoz, pidiendo la próroga establecida en el art. 7.* de la ley de 45 de Junio de 1866, y que se suspendan desde luego todos los expedientes en casos de redención ó subasta hasta que se resuelva definitivamente sobre la legitimidad y aprovechamiento de las tres dehesas de pasto y labor denominadas de las Navas , de la Córquera y baldíos ó donadío de Caicaliente.
Por ei Sr. B ecerra, una de los vecinos y Ayuntamientos de Sober y Monforte, provincia de Lugo, pidiendo que los terrenos que poseen en las riberas del rio Sil y términos de la parroquia de Donde se les exima del pago de pensiones miéntras dure el oidium.
Por el Sr. Chao, una del Ayuntamiento de Villama- rin , provincia de Orense , solicitando el restablecimiento de la real orden de £ de Enero de 4856, que dispone cesen los Jueces de paz en sus funciones, encargándose de ellas los Alcaldes.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Orden del dia para mañana: Peticiones: continuación del debate sobre el proyecto de ley relativo al desestanco del tabaco: idem sobre libertad de Bancos: idem fijando las fuerzas permanentes del ejército para el año 4869-70: idem subvencionando á las empresas de ferro-carriles de Galicia y As- túrias: idem sobre abolición de quintas y matrículas de mar: idem declarando leyes los decretos expedidos por el.Gobierno Provisional.

- Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

ANUNCIOS NO OF1UALES

/CAPRICHOS DE GOYA.—COLECCION DE 80 ES- Vj tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de resina,por el mismo. Se vende al precio de 46 escudos (460 reales) en la ralcografía nacional, cuyo despacho de estampas y demás dependencias ce hallan establecidas en la casa de la Academia de San Fernando, calle de A lcalá, núm. 44 , cuarto entresuelo de la derecha. También se venden en dicho establecimiento las siguientes obras grabadas del mismo autor:Un agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Nacional de Pinturas, un cuaderno, £ escudos 400 milésimas (£4 rs.); Seis caballos, copia de los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 milésimas (8 rs.); Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.)
—1

/COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DEAlcaráz.—En virtud de lo abordado por Ja juntage- neral de señores accionistas de esta Compañía celebrada en £3 del actual, queda abierto desde este dia el pago de un dividendo de 4 escudos por acción que corresponde á los beneficios del balance general de 4868.Lo que se previene á los señores accionistas para que acudan á percibir dicho dividendo mediante la presentación de los extractos de inscripción que posean en las oficinas de la Compañía, calle de Atocha, número 65, cuarto bajo de la izquierda, todos los dias no feriados desde las once de la mañana hasta las cuatro de 
la tardeMadrid £6 de Mayo de 1869.=Ei Secretario, P. A., 
Hernández. X—4483—4

LA TUTELAR.—NO HABIENDO TENIDO EFECTO la junta general ordinaria convocada para el dia de hoy por falta de número suficiente de mayores imponentes, se convoca nuevamente para el domingo 30 del actual en el local de estas oficinas (Serrano, £0), á la una de la tarde. Con arreglo á estatutos^ esta segunda reunión se considerará legalmente constituida sea cualquiera el número de mayores imponentes que con
curran.Madrid £3 de Mayo de 4869.=EI Delegado del Gobierno, Francisco Javier*de M oya.=El Director, Jacinto María Ruiz. X—4458—i

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DEL Norte de España.—El Consejo de administración de esta Compañía tiene el honor de poner en conocimiento de los señores accionistas de la misma que, no habiéndose depositado el suficiente número de acciones en los plazos fijados por los estatutos, la junta general convocada para el £9 del corriente se .celebrará el sábado 49 de Junio próximo, á las diez de la mañana.Al tenor de lo prescrito en los. estatutos, los individuos presentes á esta junta deliberarán válidamente cualquiera que sea su número y el de las acciones que posean y representen, siempre que sus deliberaciones recaigan sobre los asuntos puestos á la orden del dia en la primera.La junta se celebrará en Madrid en el domicilio social, calle de F uencarra l, núm. £.Los accionistas que deseen formar parte de esta juhtá deberán depositar sus títulos 40 dias ántes del señalado para su celebración.Los depósitos se recibirán gratis todos los días no festivos, desde Jas diez de la mañana á las tres de la tarde:En Madrid en la caja de la Sociedad general de Crédito moviliario español, calle de Fuencarral, núm. £.En París en la Sociedad general de Crédito moviliario francés, Place Vendóme, 8.Los billetes de entrada expedidos para la primera junta son válidos para la segunda.Madrid £8 de Mayo de 1869.=El Secretario del Consejo, A. Eduardo Gullon. X —4495

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE LÉ- rida á Reus y Tarragona.— No habiéndose depositado suficiente número de acciones para Ja junta general ordinaria de accionistas que debia celebrarse el dia de la fecha, el Consejo de administración de esta Compañía ha acordado, con arreglo al art. £5 de sus estatutos, convocarla de nuevo para el dia 47 de Junio próximo, á la una en punto de la tarde, en el domicilio social, calíe del Caballero de G racia, núm. 56, principal derecha.
A tenor de lo que dispone la última parte del expresado artículo, los socios presentes, cualquiera que sea su número y el valor de las acciones que representen, deliberarán válidamente sobre los asuntos que á continuación se expresan:

4.° De la gestión administrativa y del balance correspondiente al ejercicio de 4868.
£.® Adoptar las resoluciones que convengan á la situación actual de la Compañía.

Según lo prescrito en el referido articulo, los señores accionistas que deseen formar parte de la mencionada jun ta deberán depositar sus acciones con ocho dias de anticipación al señalado para su celebración :En Madrid en la caja de la Compañía, calle del Caballero de G racia, núm. 56, principal derecha.En,París en las oficinas de la misma, rué Ricbe- lieu, 97, escalier D au £.me
En Reus en las de ia Dirección local.En Tarragona en la estación del ferro-carril.En Sevilla en la Caja del Banco de aquella plaza.Los depósitos verificados para asistir á la junta convocada para este dia serán válidos para la que se convoca por el presénte anuncio.
Madrid £8 de Mayo de 1869.*=E1 Administrador gerente, Federico Gomis. X —4495—£

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en  la Administración de la  Imprenta N acional, 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En p rovincias, en todas las Adm inistraciones de Correos. 
En P arís, C. A . Saavedra , rué Taitbout, núm . 55.—Mad. C , 

D enné S ch m itz , 2 2 , rué Fayart.
PRECIOS DE SUSCRICION.

á . . .  (P or un m es   4 eses. 200 m ils.M a d n d . .   .............. j p or m eses   8 600
P rovincias , inclusas  í Por tres m e s e s .. . . .  6
. las Islas Baleares y  Por seis m eses  * 2

C anarias................. ( Por un año....................  32
U ltra m a r .....................   Por tres m eses  9

( Por tres m eses  7 200'Extranjero .................. | p or sejs m e s e s . . . . . .  4 4 400
Los anuncios y  suscriciones para la Gaceta se reciben en  el 

despacho de libros de la Imprenta Nacional, desd e las diez de la 
mañana á la s cuatro de la tarde todos los d ia s : los festivos 
solam ente de once á una.

La correspondencia oficial y  dem ás com unicaciones se  rem i
tirán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

No se  recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
ren gan  franqu ead os. .

SANTO DEL DIA.

San M a xim in o , Obispo y  confesor.
Cuarenta H oras en la iglesia de religiosas del Santísimo 

Sacramento.

OBSERVATORIO D E MADRID. 

O bservaciones meteorológicas de l d ia  28 de M ayo de 4869.

HORAS.

Altura 
del baró
metro re

ducida í  0°

TEMPERATURA 
Y HUMEDAD DEL 

A IR E .

Termómetro
DIRECCION ESTADO

y en milí
metros. seco. hume.0

y clase del Tiento. 

♦

del cielo.

6 m .».. 704,27 9*,8 9°,6 4 0*,8 S. O .... Brisa. . L lovizna.9 i d . . . 704,54 4 2*,6 S. O . . . . íd em .. . Gási cub.*12 día. . 704,53 46°,3 4 2o,4 0 . S. O.. Y.° fte . Idem.3 tarde 7QL45 4 8®,3 4 2,°3 s. 0 ........ V iento.. Nubes.6 i d . . . 702 03 4 4°,8 40°.4 0 . s . 0 . . Id em ... ídem.6 noche 703,85 40°,3 8°,8 s. O . . . . Brisa. . Idem.

Temperaitui a máxima del aire, á la sombra.. 49,4
Idem mínima de id 9,4

Diferencia. 9,7
Temperatura máxima de la tierra , á'cielo descubierto. »
ídem mínima de id .. . . 6,5

Diferencia.. . . »
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 24,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal. 48,0

Diferencia. . . .
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros 4,4

N o t a . En los diez últimos años, desde el 4 860 hasta el cor-
riente inclusive, las temperaturas observadas en el-dia anterior
al de la fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS.

®m 9m 3t 6t 9n 12n
4860
4864
4862
4863
4864 
4 865 
4866 
4 867 
4 868 
4 869

4 3*,9
44.4
42 .4  

6 ,84 2 .4  
45 ,4 
44 ,6
44 ,4
45 ,6 
40 ,6

49°,5
44 .3
4 8 .6  
14 ,6
4 7 .3  
49 ,8
44 .4  
45,2  
22 ,8
4 4 .6

24#,0
4 9 ,4
23 .3
14.6  
23,1  
23 ,9  
48 .0
49 .6  
28 .3
45.3

27\4
20 ,9 
2 6 ,6
4 6 .2
2 5 .3
25 .8
20.4
20 .9  
30 ,8 
47 ,6

25°,0 
47 ,8
24.3  42 ,2  
24 ,4 
24 ,6
48.4  
49 ,6  
27 ,7 
44 ,3

4 9°,7 
4 4 ,4
48.8  8 .2
4 7 ,6  
20 ,042 .2
44 .2  
24 ,4
40 .8

4 8o,5 
4 3 ,4  47,1  

8 ,2
46.5
46.5  
41 ,8 4 4 ,4 
48 ,4

9 ,9

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc
c ió n  y  velocidad del viento fueron estas:

TEM PERATURAS. AGUA. VIENTO.
AÑOS. Máxima Mínima. Máxima 

al sol.
Eva Dorada. Llovida D irección . V e lo -' 

cidad
mm mm km

4.860 31° ,4 4 0°,0 44°,5 40.4
6,6
6,15.6 
4.8
4.7
2.5
6.5 8 4

0,0
8,5
0,0

NIÍ............. »
4 864 
4862

21 ,4 
27 ,5 43,3  

40 ,3 28 ,2 
38 2

SE-SO............
E - s n ..............

»»
4 863 
4864 
1865
4866
4867

48 .3 
26 ,2 
27 ,3 
24 .0 
22 ,4

4 .49 ,7
43.0  40,4
40.0

23 9 36 ,4 
33 ,9 
27 ,7 27 9

0.0
0,0
0,3
2,90,0

N E...................
O SO-N^ . .
SSO.............so...........fKO...........

»»
430
406

4868 32 ,6 13.5 42 ,0 0 0 E 233
4 869 48 ,4 9 ,9 22 ,0 2,3 3,7 s-SO.......... 513

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península y del extranjero el dia £8 de Mayo de Í869.

LOCA

LID ADES.

Altura barométrica á 0o y al nivel del mar en milímetros.

Tem« 
peratu. 
ra en 
grados 

centesi
males.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estado 
del cielo.

Estado 
de la mar.

B ilb ao . . . . 755,4 4 7,8 S. E . . . Brisa . . Cási cub. Tranq.1O viedo. . . . 754,2 17,4 S. O . . . Idem .. . N u b es... »
C o ru ñ a ... . 753,3 4 5,4 N. E . . . I.dem ... Nuboso.. Bella.Santiago.. . 755,6 45,0 S. O . . . Idem .. . Lluvioso. »
Oporto___ » . » » » » »
Lisboa. . . . 757,4 45,0 S. O . . . Brisa. . Muy n.°. Bella.Badajoz. . . 753,6 43,0 s ............ Id em ... C.°,llov.* »S. Fer.° 8 h. 760,0 17,4 S. E . . . Id em ... Cási cub. Tranq.*S e v illa . . . . 757,7 4 9,5 S. O . . . Id em ... N u b oso . »Tarifa......... 758,0 4 6,4 O Id em ... Nubes . . Rizada.G ran ad a ... 760,0 14,3 N . E . . . Id em ... Cubierto »
A lica n te .. . 757,8 . 23,0 S E . . . I d e m ... N u b e s... Rizada.M urcia. . . . 758,4 20,2 N .N .O . Id em ... Cubierto »
Valencia . . 757,4 21,0 O......... Id em ... Idem . . . »Barcelona . 755,3 21,4 S O . . . V iento. Idem . . . P.° oleajZ aragoza. . 753,7 4 6,5 S. E . . B r isa ... Lluvia . . i>Soria........... 753,3 4 2,0 S. O . . . Idem .. Cubierto »B úrgos___ 760,2 4 2,5 s Id e m ... Cási cub. »V alladolid . 757,9 41.4 S .O . . . . Calma.. Idem. »
Salam anca. 756,6 13,6 s . O . . . V iento. N u b e s ... »M adrid. . . 758,0 42,6 S. O. B r isa ... Cási cub. »C iu d -R ea l. 760,0 44,0 O Id e m ... Cubjerto »
A lb a c e te ... 759,7 4 3,5 O .N .O . Id em ... Lluvioso. »Brest 7 h... 755,2 14,6 N .......... Calma.. C.°, bru.° Calma.Bayona (id.) 
Cette (ia .)..

»
763,0

»
20,0

»
S. O . . .

»
Calma.. »

Brumoso Bella.Marsella (id) 755,8 25,2 S. E.. . B r isa ... N u b e s ... Oleaje.
OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 

Observaciones meteorológicas del dia ££ de Mayo de 1869.

HORAS.

Baró
m etro  
redu

cido á 0o.

Tem
pera

tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

!Humedad re 
la Uva.

; viE i

D irec- t cion.

NTO,

Fuerza(2)

ESTADO 
, del
CIELO.

m. n.
milíms
759,62 14®,9

milíms. 
4 0,62 86 L .

grams.
0 C. desp.° 

C.°, reís.2 758.89 43 ,4 4 0,08 90 S E . . . . 04 758,94 42 ,4 983 94 N E . . . 0 Cubierto6 759.95 13 ,4 9,73 . 87 E ......... 0 Idem.8 759,90 15 ,6 10,08 78 Calma. 0 Idem.10 760.46 19 ,0 9,40 59 NO. . . 4 Nubes.m. d. 760.46 20 ,2 9,96 58 O 22 i dem.2 759,95 21 ,2 9,88 55 O 40 Idem.4 760,4 8 21 ,5 9,60 52 ONO.. 24 Ms. nubs6 760,82 4 9 ,0 40,19 64 * ONO.. 36 Idem.8 761,88 47 ,1 4 0,74 76 O......... 0 Ais. celjs. Al. n b e s .40 762,72 46 ,4 4 0,08 75 i Calma. 
[Idem .. 0m. n. 762,37 4 5 ,2 40,49 83 0 A .a nube

(4) E levación sobre el n ivel medio del mar:—28,48 m o lrn s(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado. *

Temperatura máxima del d ia ............................ 21°,8
Temperatura mínima del d ia ........................ . .  4 2 ,4  ,
Temperatura, máxima al sol............................... 4 8 ,2
Evaporación en las 24 h o r a s . .......................  4 ,8 m ilím etros.Lluvia en las 24 horas.............................   »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bilbao, Bur

dos, (de tormenta). Cáceres, Ciudad-Re 1 (poca), Guadalajara, Jaén, Palencia, San Sebastian, San ander, Toledo y  Vitoria.
B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  oficial del 28 de Mayo de  4 869.
FO ND OS PÚ BLICO S.

T ítu los d e l 3 por 4 00 con so lid ad o , publicado , 26-00 , 25-95 
y  26-00 ; 27-00 , 26-80 y  75 pequeños ; á plazo, 26-00 , 25-95 
y  90 fin cor. f ir .; 25-90 , 26-10 , 05, 26-00 v  26-05 fin próx. fir.

Idem del 3 por 4 00 consolidado exter ior , publicado, 29-65.
Idem del 3 por 4 00 d ifer id o , id ., 2 5 -50 , 6 0 , 65 y  50 ; á p la zo , 25-50 fin cor. fir.
B illetes h ip otecarios del Banco de E sp a ñ a , no publicado, 99-00 p . .
Idem id . de la segunda sér ie , publicado, 85-50.
Carpetas provisionales de Bonos del T esoro, id .,  55-75 50 , 56-00 y 55-50.
Obligaciones gen era les por ferro -ca rr ile s , de á 2.000  r s ., id e m , 50-30.
Idem id. id. (n u e v a s ) , de 2.000 rs , no ,publicado, 49-90.
A ccion es del B anco d e  E sp aña, id ., 4M8- 00.

CA M BIOS.
L óndres á 90 dias fe c h a , 50-4 5 d.
París á 8 d ias v ista  , 5-23.

*___________________PLAZA S DEL R EIN O .__________________________

Daño. Benef. Daño. Benof.

Albacete  par. » L ugo....................  4/4  d. »
A licante   par. » M álaga.  4 »
A lm e r ía .  4/2 » M urcia......  par d. »
A vila....................  4/4 d. »  O rense  par. »
B adajoz  » 4/4 O viedo....   par p. »
Barcelona  par. » Palencia  par. »
Bilbao.....................  par. » Pamplona  » 4/8 d.
B urgos................. par. » P o n te v e d r a ... » iy 4
Cáceres..................  par. » S a la m a n c a ... .  3/4 »
C ádiz..........................  » 4/4 San Sebastian, par. »
C astellón  par. » Santander  par. »
C iu d a d -R ea l... 4/4  » Santiago  par d. »
Córdoba  » 4/4 d. Segovia  4/2 »
C oruña   3/8 p. » Sevilla..................... » 4/4
Cuenca.................... 4/4 » Soria    > * »
G erona  par. » T a r r a g o n a ... .  » ijSdL
Granada  4/4 p. » T e r u e l . . . . . . . .  par. »
G uad a la jara .... \¡<i » T o le d o .-   par. »
H u elva .................... 4/4 » Valencia  > 4/4
^ u esca ................  par. » V a l la d o l id . . . .  1/4 »
**a en ..........................  » 4/4 Vitoria. . . .  4. .  » p
L eon .....................  4/4 p. * Zamora  par. ,
Lérida..................... Par• ' » Z aragoza .. . .  ,
L ogroño par d. »

BOLSAS EX TR A N JE R A S.
Londres  27 de Afai/o.— C on solid ados, 93 3(4 á 7j8.
P a r ís  27 de M a y o .— Z por 4 00 , á 7 4 - 7 5 . - 4  412 por 400, 

á 402-25. — Fondos españ oles: 3 por 4 00 exterior, á 29 412.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D e lo s p a r te s  rem itid osen  el dia de ayer  por la Intervención  

d e l m ercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  lo  s ig u ien te :
P R E C IO S DE LOS AR T ÍC U LO S AL P O R  M AYOR Y M ENOR.
C arne de vaca , de 3,800 á 4,200 escu d os a r ro b a , y  de 0,468 á 0,24 2 escudos lib ra.
Idem de ca rn ero , de 0,4 68 á 0,24 2 e scu d o s lib ra .Idem de cordero, de 0,4 50 á 0,455 escudos libra.
Idem  de tern era , de 0,400 á 0,500 escu d os lib ra . '
Tocino añejo, de 0,370 á 0,394 escudos libra.
Jam ón, de 0,500 á 0,600 e scu d o s lib ra .
A ceite, de 6 á 6,200 escu d o s arrob a , y  d e  0,24 6 á 0,230 escudos lib ra.
V ino , de 2,600 á 3,200 escu d o s arroba, y  d e  0,072 áO,448 escu d os libra.
Pan de dos l ib r a s , d e  0,420 á 0,4 70 escu d os.
G arbanzos, de 3,400 á 6,800 e scu d o s arrob a , y  d e  0,468 á 0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escu d os arrob a, v  de 0,4 48 á 0,460 escudos lib ra . *
Carbón , de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
L entejas, de 4,800 á 2,200 escu d o s arroba, y  de  6,096 á 0,4 48 escudos libra.

P R E C IO  DE GRANO S E N  E L  M ERCADO D E  R O Y .
Cebada, de 2,500 á 2,700 escudos fanega.

Trigo v en d id o   945 fanegas.
Precio m edio   5,004 escudos.

Lo que se  anuncia al público para su in te ligen cia .
M adrid 28 d e  M ayo ú e  4 8 6 9 .=  El A lcalde p r im e r o , Nicolás María R iv e r o .

E S P E C T A C U L O S .
Teatro de la Zarzuela.—A las nueve de la noche.— 

El robo de Elena, ópera bufa nueva en tres actos.
Teatro de Verano ( Circo de Paul). — A las nueve 

de la. noche.—El juguete cómico en un acto Unboticario 
en las Termópilas.—Baile español.—La zarzuela en dos 
actos El postilion de la Rioja.

Circo de P rice ( Paseo de Recoletos).— Compañía 
ecuestre, gimnástica y acrobática. — A las nueve de la 
noche.—Gran función, en que trabajarán el Sr. Avolo 
y demás artistas.


